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DECRETO—LEV N’ 428-A.
SALTA, Marzo 22 de 1957.
Elxpte. N? 23.467|56.
—VISTO las reiteradas solicitudes presenta

das por los distintos organismos que agiupan 
a los jubilados y' docentes provinciales en el 
sentido ed que se les considere incluidos en los 
servicios de asistencia médica que el inst{tUau 
Provincial de Seguros presta a los empleados 
y obreros de la Administración Provincial y, 
CONSIDERANDO:

. Que una de las finalidades de dicha repartí 
clon es tender a mejorar la condición social 
de los' que, por prestar servicios en la Admi
nistración Provincial, se encuentran excluidos 
de otros beneficios que proporcionan a sus 
miembros las instituciones privadas,

Que, a estos efectos, debe considerarse al ju 
hilado y el docente con los mismos derecho» 
de los empleados y obreros de la Administra-, 
ción Pública, por cuanto,'con respecto a éstos, 
se encuentran en un mismo plano económico- 
social;

Que, por lo tanto, se hace necesario nridifl 
car la Ley N’ 1243 en su parte, respectiva, pe"- 
mitiendo a los jubilados y docentes el goce de 
los beneficios que dicha Repartición procura 
actualmente para empleados y obreros púdi
cos;

Que, por otra parte, es conveniente fijar con 
precisión cuales serán los familiares de Jos b? 
noticiarios que deberán considerarse incluidos 
en las ventajas del Art. 10? de la ■ mencionad?. 
Ley, de acuerdo a criterios de necesidad, po
sibilidad y justicia;

Por ello,
El Interventor Federal Interino de la JTcv’tí- 
cia en .Ejerciólo del Poder- Legislativo, Decreta 

. con Fuerza de Ley:
Art. 1?.— Modifícense los artículo» N?s. 9 

y 10 de la Ley N? 1243, ios que quedarán redas 
tados de la siguiente forma:

“Art.’'9?.— Las utilidades líquidas y reall -a 
das de cada ejercicio anual se distribuirán t-n 
la siguiente forma:
“a) El ,10% para la formación de la reserva 
“ de previsión;
“b) El 90% restante será invertido en coras 
” sociales que beneficien a los empleados, 
“ obreros, docentes y jubilados de la Admi 
“ nistración Provincial”.

“Art. 10?.— El Instituto Provincial de S-gu 

“ros, además de lo dispuesto poi- la presente 
“Ley, propenderá:
“a) A la creación de servicios asistenciales 
“ para todos los empleados, obreros, doeen 
“ tes y jubilados de la Administración Pú- 
“ blica Provincial y sus ascendientes, des- 
“ cundientes y cóyuge colaterales hasta 2? 
“ grado y por afinidad en Ihiea recta hasta 
“ 2? grado, siempre que los mismos sean me
“ ñores de 18 años, mayores de 50 o estuvie- 
“ ren impedidos física o mentalmente para 
“ trabajar y a cargo del beneficiario diiec 
“ to;”
“b) A la inmediata entrega de las indemnsa 
“ clones en caso de siniestros;”
“c> Al abaratamiento de las primas,”
“d) Al mejoramiento del monto de las ’ndTin 
“ nizaciones;”

Art. 2?.— El presente Decreto-Ley será re
frendado por ios señores Ministros en Acuer 
do General.

Art. 3?.— Elévese a conocimiento del Poder 
Ejecutivo Nacional.

Art. 4?.— Comuniqúese, piiblíquese, insérte 
se en ej Registro Oficial y archívese.
JOSE ALFREDO MARTINEZ DE HOZ (H)

JULIO PASSERON 
Ing. ARTURO MOYANO 

Es Copia:
ANDRES MENDEETA

Jefe (Se Despacho de Asuntos Sociales y S. P.

DECRETO LEY N« 429-G.
SALTA. Marzo 20 de 1957.
EXpte. N? 5376|57. ■ ............
—VISTO el presente expediente en el que co 

rrúi agregadas planillas por Horas Extraordma 
rias, ralizadas por el personal de la Administra 
ción Provincial adscripto al Juzgado Electoral 
de Ja Provincia, correspondientes al mes de ene 
ro del año en curso; y, 
CONSIDERANDO:
Que la partida a cual debe imputarse el gas+o 
de referencia, a la fecha se encuentra tota'men 
te agotada; y atento a lo informado por Oontadu 
ría General de 1a- Provincia a fojas 11 vta., y 
por la Comisión de Presupuesto, de R_organr 
zación y Fiscalización de la Administración Pro 
vincial a fojas 12,
El Interventor Federal Interino de la Provin
cia en Ejercicio del Poder Legislativo Decreta, 

con Fuerza de Ley:
Art. 1?.— Transfiérese, la suma, de Guaren 

ta mil pesos m|n. ($ 40.000 m|n.), del Crédito 
Adicional- Anexo I- Inciso I- Principal a)2- Par 
cial 1, de la Ley de Presupuesto vigente -Ejer 

cicio 1957, para reforzar el crédito del An> 
xo D- Inciso I- Item 1- Principal c)a- Parda 
5- “Juzgado Electoral”.

Art. 2?.— El presente decreto-ley srrán re
frendado por todos los Ministros, en Acuerdo 
General.

Art. 3?.— Elévese a Ja aprobación del Poder 
Ejecutivo Nacional.

Art. 4?.— Comuniqúese, publíquese insérte
se en el Registro Oficial y archívese..
JCSEJ ALFREDO MARTINEZ DE HOZ (H)

ARTURO MOYANO 
Suljsecretario de Obras Públicas > 
a carga de la cartera de Economía, F. y O. F.

JULIO PASSERON
Ministro de Asuntos Sociales y Salud Pública, 

a cargo de la Cartera de Gobierno.
Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Cf cial Mayor de Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública.

DECRETO LEY N? 435-E.
SALTA, Marzo 22 de 1957.
—VISTO el Decreto-Ley N? 361 que. san lo

na el Código Fiscal y Ley Impositiva; y 
CONSIDERANDO:

Que de su aplicación ha surgido lá necesl 
dad de corregir algunos errores y omisiones 
deslizadas en su sanción, así como de nw'.fi 
car otras disposiciones,

Por ello,

El Interventor Federal interino de la Provin
cia en Ejercicio del Poder Legislativo 

Decreta con Fuerza de Ley:
Art. 1?.— Modifícase el Código Fiscai, con 

las siguientes derogaciones, agregados y recti
ficaciones, en la forma que a continuación se 
transcribe:
BASE IMPONIBLE

Art. 132.— Salvo disposición especial, el im
puesto s.rá proporcional al monto de los ingre 
sos brutos anuales obtenidos en el año calen 
darlo inmediato anterior en el ejercicio da las 
actividades lucrativas gravadas. Cuando se tra 
te de bancos, compañías de seguros, de capita 
lización y de ahorro, el gravamen se calculará 
con arreglo a los ingresos obtenidos en el ejer 
cicio comercial cerrado en el año inmediato 
anterior. -
ACTIVIDADES INICIADAS EN EL AÑO FIS 
CAL.
MODIFICADO POS DECRETO LEY N° 435.

En las Actividades Lucrativas iniciadas en
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IMPROCEDENCIA, DEVOLUCION B£ ;f:- 
E’UESTO;

Salvo en los casos p^cv s’ols por '. • i . 
o Leyes especiales, el hecho dé que i;.u-: 
sin efecto los actos, que no se utilicen' totai 
o parcialmente los documentos, no dará lug-?1. 
a devolución, imputación, compensación o can 
je del impuesto.
COTRATOS O POLIZAS DE SEGUROS.

Art. 209.— Derogado por Decreto-Ley N’-’ 435.

^-ELEVACION DE LAS ACTUACIONES EN CA 
SO DE RECURSO PREVIA REPOSICION DE 
SELLADO. ■

Ari. 141.— Las actuaciones judiciales j--qdmi 
nfstrutlvas no s rá elevadas al Superior m los 
casos de re.urse-s, sin el-previo pago del im 
puesto que a la fecha de la elevación correspcn 
da satisfacer.

REPOSICION DE SELLADO. 
OBLIGACION DE OFICINAS PUBLICAS.
AGREGADO POR DECRETO LEY N° 435.

Las oficinas y reparticiones de la A m n i 
trasión Pública gestionarán la reposición de los 
sellos en todos -los asuntos*-que  ante ella t' 
.tarmitm, a cuyo efecto, deberán intimar a ios 
responsables con'indicación de la cantidad .atle 1 
dada la reposición dentro del tercer día bú.-i 
apercibimiento de darse por desistido cíe P.s 
recursos y aplicarse la multa correspondiente 
Vencido el término indicado sin haberes r ■ 
puesto el sellado se dará intervención a . i? 
Dirección General dé .Rentas a los .-fec'os d- 
su cobro y de la aplicación de mulla-, si corr.i 
pondiesé.
EXENCIONES DE ACTOS CONTRATOS 1 
OPERACIONES.
MODIFICADO POR DECRETO—¿LEY N? 435 

Artículo 247.—
?'•’) De prenda con registro, su inscripe ón ./ 

cancelación, en los que intervengan Ban
cos Oficiales de la Nación de la Provin
cia o entidades públicas Nacionales o Prc 
vinciales en la forma prevista por el Art. 
197 da este Código.

15) (Los depósitos Baneariqs y recibos da Ca a 
de Ahorro, cualquiera sea la" modalidad 
adoptada para' la liquidación y pago.

EXENCIONES ACTUACIONES ADMINISTRA 
T1VAS SU ENUMERACION.
AGREGADO POR. DECRETO LEY 435. .

Artículo 248.—
30’) .
h) Para promover trámites judiciales de ar- 

mentos y litis expensas.
í) Para personas qué actúen con carta- de pt 

breza concedida por la. autoridad compe
tente.

MODIFICADO POR DECRETO LEY N° 4'5.
Art. 263.— El papel sellado, ya sea en blan 

co o' escrito, que haya inutilizado sin haber 
sido firmado o inutilizado por alguna oficina 
pública y que su formato u hoja esté entero, 
podrá ser cambiado por otro u otros do impor 
te equivalente, mediante el pago de S l',20 m-n. 
(veinte centavos m|n.) por cada sello Inutiliza
do cuyo valor no sea mayor de $ 500.— m n. 
(quinientos prsos m¡n.) y de $ 0,50 m|n, (<in 
cuenta centavos m|n.) por cada sello de un va
lor superior.
MODIFICADO'POR DECRETO LEY N’ 435.

Art. 264.— Las estampillas de los valores 
que se expendan libremente al público y que 
no estuviesen inutilizadas podrán ser canjeadas, 
sin cargo en la misma forma que para los ca
sos del Art. 263.

' CONTRIBUYENTES Y RESPONSABLES. MO 
DIFIOADÓ POR DECRETO LEY N’ 435.

Art.- 285.—' Son contribuyentes de este im 
puesto los vendedores ál público de los pródoc 
ios a qué 'se refiere el Artículo anterior.

1 a "o í s .cl el .mpuesto a alionarse será M 
íLstaÜlecitlo. cómo iñííiimó pór la -Ley impos-.iíi 
va para esa actividad y será proporcional al pe 
ríodo de ejercicio dé las 'actividades gravadas, 
condicionado al reajuste sobre la base de los 
ingreses brutos efectivamente obtenidos.
DETERMINACION «DEL INGRESO BRUTO. 
MODIFICADO POR DECRETO LEY N’ 4X5.
'• Art. 133.— Se considerará -Ingreso bruto .1 
monto total de las contraprestaciones mon’t.i 
rías percibidas por el contribuyente en concep
to de pago de bienes vendidos o cedidos en 
uso, remuneracióií de los servlci’s prc-lado? 
o retribución de la actividad lúcrat'va ejerci
da.

En el caso previsto en el tercer pái'raf j dei 
Art. 131 se considerará ermo ingreso bruto ei 
valor total de los productos adquiridos. 
BANCOS E INSTITUCIONES DE PRESTA 
MOS.- •

Para los Bancos y otras instituciones que efec 
íúeñ préstamos de dinero, el ingreso bruto esta 
rá constituido por lós iriterfes’és, ctescueritos,- 

• rautas de títulos y otros ingresos en conceptos 
de Utilidades, retribuciones, compensaciones, re 

■ numeraciones de servicios percibidos que cons
tituyen el haber en la respectiva cuenta de 
pérd’das y ganancias.
COMPAÑIAS DE SEGUROS X CAPITALIZA 
CION.

Para las Compañías de Seguro y de eap't-a 
giración y ahorro se- considerará como ingre
so bruto toda suma que implique una remu 
notación de servicios prestados por la entidad 
Se conceptuará especialmente en tal carácter, 
la parte de -las primas, cuotas o aportes que 
se afecte a gastos generales de administración, 
pago "de dividendos, distribución de utilidades 
1' otras obligaciones a cargo de la institución. 
Se computarán igualmente como ingresos bru 
tos los que provengan de las inversiones do 
las reservas, ás'í como a las utilidades de la 
negociación de títulos o inmuebles.
CLAUSURA O TRASLADO FUERA DE LA 
PROVINCIA. !
MODIFICADO POR DECRETO LEY N’ 435

Art. 140.— Sin perjuicio de las dispos icio 
nes generales establecidas en este Código e> n 
referencia al pago de las obligaciones fiscales, 
la clausura definitiva o el traslado fuera de la 
Provincia de negocios, establecimientos, ofici
nas u otros locales donde se ejerzan las acti
vidades lucrativas gravadas por el impuesto 
del presente título, deberán ser precedidas del 
pago del tributo correspondiente, aún cuan to 
al plazo general para el ingreso del mismo no 
.hubiere vencido.

El monto del ^gravamen se determinará so 
Ure los ingresos brutos obten’dos en el irans 
curso del. año fiscal, hasta la fecha de clausuro 
del- negocio.
TRANSFERENCIA DE FONDOS DE COMER 
CIO.
- Lo dispuesto en el párrafo anterior no se 
aplicará en el caso dé transferencia de fondo 
de comerció dentro "do la.Provincia, consjdeián 
dose en esta supuesto que el aóqu'rénte conti
núa la actividad lucrativa de su antecesor 
y lo suceden las obligaciones fiscales correspon 
dientes, de conformidad con las normas del 
Art. 16 de esté Código, ño-siendo tampoco de 
aplicación al a'dquirente lo dispuesto en el 
Art. 132 de este -Código. __
HECHOS IMPONIBLES REALIZADOS FUE 
.RA DE LA. PROVINCIA CON EFECTO EN
ELLA.
MODIFICADO POR DECRETO—LEY N» 435.

Art, 188.— Se encuentran también sujeto si 
pago de este impuesto los actos, contratos 
operaciones realizadas fuera de la jurisdicción 
de la Provincia, cuando de su texto o coreo 
consecuencia de los mismos, resulte que deben 
ser negociados ejecutados o cumplidos en el:a.

ACTOS DEJADOS SIN EFECTO.- 

epORTUN DAD El." QUE SE ADEUDA .1L 
IMPUESTO.

MODIFICADO POR DECRETO LEY N? «5.
Art. 286.— El mpuesto s? gd.udc. d'-ide lu 

f-.uha do.comercializarlóu o ini educe ,c_ eii a 
provincia de los produ. t.-s y so pat o '■ '• ai a 
rá en la forma*  y tiempo que f j la !>.:■ »*¿»  u i 
ción-o la Dirección, por las anpr h i ‘■¡iu-í 
buidoras que deberán actuar tomo ag irte de 
retención.

Art. 2’.— Modifícase la Ley Impos,: -c, .'un 
las siguientes derogaciones, agregados y rt-cli' 
ficacionés, en la forma que a continuación se 
transcriben: ¡

RECARGO ART. 99 CODIGO FISCAL.
Art. 3».— El recargo-a que se refiere el Árt.

99 primera parte del Código Fiscal se aplica
rá de acuerdo con la siguiente escala:
1’) En la Ciudad de Salta:

a).  Los inmuebles situados dentro del radio 
establecido por las calles Ameghino, Vi
rrey Toledo, Antonio F. Cornejo,' Del Mlla 
gro, Manuel Sola, Uruguay, Gürruchaga, 
Indalecio Gómez, H. Irigoyen, Victorino 
de la Plaza, Manuela G. de Todd, Tucumán. 
Carlos Pellegrini, Mendoza, Jujuy y Ave 
nida Sarmiento hasta Ameghino.

• Superficie edificada ' Recargo-
0% 16 veces al impuesto

0,1% a 10% . 12
. 10,1% ” 25% . 6
más de 25% sin cargo

INAPLICABILIDAD DE LA EXE3NC ON 
ART. 111 DEL CODIGO FISCAL.

No regirá para los inmuebles conmprcndfdos 
en este apartado la exoneración de .recargo.. 
prevista por el Art. 111 del Código Fiscal. S 
RECARGOS.

MODIFICADO POR DECRETO LEY N*  435. 
Artículo 9’.—

2’) De dos veces el impuesto: venta al por 
menor de valijas ylo artículos 'Se marro- 
quineria; muebles; alfombras; ta
pices; cortinados; aparatos y artefactos 
eléctricos; artícu’os da adorno y tíecora-

• ción; artículos de bazar, cerámicas --.n-o- 
zados, loza, cristal y afines; mercadería" 
de uso suntuario en general; casas de 
cambio o compra venta de títulos, agen
cias comerciales o. representaciones para 
la venta de mercaderías.

MODIFICADO POR DECRETO LEY N° 433- 
4?) De sois veces el impuesto: Consignación, 

administración de inmuebles, interme-Va-: 
ción en la compra-venta de bienes, mue
bles o inmuebles y en ’a colocación de 
dinero en hipoteca u otros préstamos; co
misiones por publicidad, propaganda > c- 
merc’al por cuenta ajena; alquiler o subid 
quiler de películas cinematográficas, sub- 
lo"ac:óri de casas o hataciones, con mue
bles o sin ellos y propietarios que explo
ten directamente casas de inquilinato, lo 
cales o depósitos en que se acondicionen 
o almacenen muebles o mercaderías tV 
propiedad de terceros y én general toda 
otra actividad de intermediarios que se 
ejercite percibiendo comisiones, bonifica
ciones, porcentajes u otra retribucilón áná 
loga; venta de hojas de coca.

IMPUESTO MINIMO ART. 136. CODIGO FIS 
CAL. MODIFICADO POR DECRETO LEY 
N’ 435.

Artículo 10.—
2") De quinientos pesos moneda na-ciciial 

($ 500,00) para la actividad de prestarais 
ta, con garantía hipotecaria, prendaria 
o sin ella.

Art. 16,—. .
4“ Derogado por Decreto-Ley N’ 435.
MODIFICADO. POR DECRETO—LEY N° 4--'5 
5'-’) ............. ..
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, k) Los contratos' de sociedad sus ampliaciu 
nes y prórrogas.

6«)
b) Derogado por Decreto Lsy N? 435.

Artículo 19.—
11)
MODIFICADO POR DECRETO—LEY N" 435. 
d) La .inscripción en el Registro Público de 

Comercio de todo documento público o 
privado que aclare? rectifique, ratifique, " 
confirme otro ya inscripto sin altera” su 
valor, término o naturaleza y las rescisin 
nes de cualquier contrato.

13)
AGREGADO POR DECRETO LEY N? 4'5
a) La inscripción de actos, contratos u opera

- ciónes en los :que no se fíjen monto v 
no sea posible practicar ía estimación a 
que se refiere el Código Fiscal y la c-'1- 
lebración de actos, contratos u operarle-- 
nes referida exclus’vamente a inmuebles 
ubicados fuera de la jurisdicción prcv ri
cial.

• 15)
MODIFICADO POR DECRETO—LEY N? 'tari 

. a) La inscripción en la Dirección General d. 
Inmuebles -Departamento Jurídico- de ar
tos ó documentos que aclaren rectifiquen, 
ratifiquen o confirmen otros sin alterar 
su valor, término o naturaleza.

17)
MODIFICADO POR DECRETO—LEY N? 4'5- 
f) Por cada lote o fracción de parce1» 

los pedidos de aprobación de pianos de 
loteos o división parcelaria y las modif! 
camiones do los mismos, correspondiendo 
por cada solicitud el mínimo establecí 
en el Artículo 26 Inciso 1 de esta Ley.

■Artículo 21?.—
10) Derogado por Decreto-Ley N? 435. 

Artículo 24?.—
5?)
c) Derogado por Decreto-Ley N? 435.
MODIFICADO POR DECRETO—LEY N? 435 
6?)
a) Las escrituras de protestos de docum ri

tos por falta de aceptación o pago.
Art. 3?.— Elévase a la aprobación del Poner 

Ejecutivo Nacional.
Art. 4?.— El presente Decreto-Ley será re

frendado por los señores Ministros ei. Acueni-o 
General.

■Art. 5?.— Comuniqúese publíquesc, insérte
se en el Registro Oficial y archívese..
JOSE ALFREDO MARTINEZ -DE HOZ (II) 

JULIO PASSERON 
Ing. Civ. ARTURO MOYANO

Es Copia: 
SANTIAGO F. ALONSO HERRER > 

Jefe de Despacho del Ministerio de .Econcmía 
F. y O. Públicas

DECRETO N? 436-G.
ANEXO “D” Orden de Pago N? 8?

SALTA, Marzo 22 do, 1957.
Bxpte. N? 5850|57.
—VISTO que el señor Fiscai de Estado li va 

a conocimiento que, en el ju:cio promovido por 
él Fisco Provincial contra “Abra-Grande" S- A 
Agrícola, Industrial, Comercial é Inmobiliaria 
Ejecución por vía de Apremio”, que se tramite 
por Expediente N? 34.062|1954 por ante el Juz 
gado de Primera Instancia en lo Civil y Co
mercial, Primera Nominación de esta Provin
cia, la sentencia en primera instancia rés<J- 
vión hacer lugar a la inhabilidad de título ¡u 
terpuesta por la demandada y en consecuen -i-? 
rechazar la ejecución por apremio deducida 
por la Provincia; y atento a lo informado pc-r 
Contaduría General a fojas 3,
El Interventor Federal Interino dej la Provincia 

de Salta
. . En Ejercicio- del Poder Legislativo 

;■ .’ Decreta con Fuerza de! Ley:

Art. I?.— Abrese un crédito ~de Nueve mil 
quinientos veinte pesos M|N. (.$ 9.520 m|n.), 
denominado “Juicio Fisco Provincial C|Abra- 
Grande S. A. Agrícola, Industrial,- Comercial 
é Inmobiliaria”, é incorpórase el mismo -dentro 
del Anexo D— Inciso í- Otros Gastos— Prin
cipal a)l- Ejercicio 1957.

Art. 2?.— Transfiérese la..suma de Nuevo 
mil quinientos veinte pesos M|N. ($ 9.520 
del Crédito Adicional- Anexo I- Inciso I-_ Pm 
cipal a)3- Parcial 1, para reforzar el crédit ’ 
de la partida mencionada en el artículo 1’. m

Art. 39.— Previa intervención de Contacta 
ría General, liquídese por Tesorería Genera1, 
a favor de la Habilitación de Pago dél Minis 
terio de Gobierno, Justicia é Instrucción Púbh 
ca, la suma .de Nueve mil quinientos veinte 
pesos m|n. (■$ 9.520 m|n.), para que a su vez 
lo haga efectivo a Fiscalía de Estado con car 
go do rendir cuenta, para que pague a “Aera 
Grande S. A. Agrícola, Industrial, Comercial 
é Inmobiliaria” por el "concepto detallado en 
la p’anilla de gastos corriente a fojas 44 del 
Espediente N? 34.062(1954; y con imputación 
del mencionado gasto al Anexo D- Inciso I- 
Otros Gastos- Principal a)l- Parcial “Juicio 
Fisco Provincial pc|Abra Grande S. A. Agrícola, 
Industrial, Comercial é Inmobiliaria” de la 
Ley de Presupuesto vigente para el Ejercicio 
1957.

Art. 4?.— El presente decreto-ley será re 
frendado por todos Jos Ministros en acuerdo 
General.

Art. 59.— Remítase a aprobación del Poner 
Ejecutivo Nacional.

Art. 6?.— Comunfquese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese..

JOSE ALFREDO MARTINEZ DE HOZ i H) 
JULIO PASSERON

Ministro de Asuntos Sociales y Salud Pública 
a cargo de la Cartera de Gobierno.

Ing. Civ. ARTURO MOYANO 
Subsecretario de Obras Públicas 
a cargo de la cartera de Economía, F. y O. T.

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MAOlEL 

Cfletal Mayor de Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública.

DECRETO—LEY N? 43-7-A.
SALTA, Marzo 22- de 1957.
—VISTO la petición formulada por la Coope 

rativa Obrera del Consumo de Salta, Lda„ so
licitando al Gobierno de la Provincia, un pina 
tamo de $ 300.000.— m|n. para hacer posib’e 
sus operaciones iniciales, y 
CONSIDERANDO:

Que por Decreto N? 7.004 de la fecha se 
ha acordado a la referida Cooperativa un suu 
$idio de $ 18.000.- m¡n. el objeto de s.olven 
tar los gastos inherentes a su constitución y 
organización;

Que dicho subsidio se fundamenta en los 
loables propósitos que la misma persigue y 
en la política del Gobierno Provincial de lo 
mentar por todos los medios la organización 
de este tipo de asociaciones, cuya acción favo 
rece la defensa de la economía popular;

Que las mismas razones aconsejan acceder a 
su solicitud de préstamo facilitando, de tai mo 
do su desenvolvimiento económico financiero or. 
directa sobre las actividades de 1a- Sociedad pies 
tataria;

Que es necesario no obstante, para salvaguar 
dar los intereses fiscales que el Gobierno • se 
reserve el derecho de ejercer una vigilancia 
directa sobre las actividades d la Socidad pies 
tarta:

Que, en el mismo sentido, debe ser condi
ción para que se haga efectivo el préstamo quo 
ella acredite la obtención de su'personería ja 
rídiea;

Que teniendo en consideración los propósi 
tos de fomento que fundamentan el. préstamo, 
es- conveniente acordarlo sin que reditúe in
terés alguno, fijando .para su reembolso un plac
eo que contemple la posible * evolución eco
nómica de la sociedad;

Por todo ello,
Ef Interventor Federal Interino de la Previo • 
cía en Ejercíalo del Poder Legislativo Decreta 

con Fuerza de Ley:
Art. 1?.— Acuérdase a la Cooperativa Obre 

ra de Salta Lda. (en formación) un préste
me por la suma de $ 300.000.— mln. (Tres
cientos mil pesos moneda nacional),, reembol 
sable a un año de, plazo, sin interés, debiendo 
tomarse la referida suma de Rentas G'neratos 
y con imputación a “Valores a Reintegrar al Te 
soro” -Cooperativa Obrera de-Salta Lda.— Prés 
tamo < -irgo Reembolso.'

Art. 2?.— El préstamo se hará efectivo pm 
Tesorería General, siempre y cuando la presta 
taria acredita ante la Contaduría General de 
Ja Provincia la obtención de su personería ju 
rídiea.

Art. S?.— El Gobierno de la Provincia se re 
serva el derecho’de vigilar el desenvolvimiento 
econórai.-o ímanziero de la prestataria, por in 
ternrdto de los organismos o personas que de 
signe al efecto y mediante inspecciones perió
dicas hasta Ja total cancelación del présta
mo, a f'n de cuidar su correcta aplicación.

Art. 49.— En el caso de comprobarse irre
gularidades en el manejo de Jos fondos o ia 
rra’iza- 'óri de inversiones u operaciones que 
afecten Ja. solvencia económica da Ja presta
taria. el Gobierno de la Provincia podrá cx'- 
gir ia inmediata cancelación del préstamo.

Art. 5?.— Este Decreto-Ley será refrenda'o 
ñor los señores Ministros en Acuerdo General.

Art. 6?— Elévese a conocimiento del Poder 
Ejecutivo Nacional.

Art. 79.— Comuniqúese, publfqu"se, injérte
se en el Registro Oficial y archívese.

JOSE ALFREDO MARTINEZ .DE HOZ (H>

JULIO PASSERON

ARTURO' MOYANO
Es Copia:

ANDRES JMEENDIETA 
Jefe de Despacho de Asuntos

Sociales y Salud Pública

DECRETO LEY .N? 438-E.
SALTA, Marzo 27 de 1957.
—VISTO los artículos 8, 9, 12 y 13 del De?re 

to Ley Ñ9 400 de fecha 25 de febrero del año 
en curso, por el. que se aprueba el Presupuesto 
General de Gastos a regir para el año 1957; y
CONSIDERANDO:

Que su .redacción dé lugar a equívocos y 
se han cometido omisiones con respecto al 
Personal Té.'nico de Ja Dirección da la V vlen 
da ’ (on relación a otras reparticiones especia 
lizadas,

El mt'-rventor Federal Interino de la Provin
cia en Ejercicio del Poder Legislativa Decreta 

con Fuerza de Ley:
Art. 19,— Sustitúyense los párrafos 29 y 3? 

del artículo 9? del decreto-ley N? 400 del 25 
do febrero de 1957, que se reemplazan por los 
siguientes:

“El personal de partidas globales está com 
“prendido en esta misma disposición, salvo 
“el caso ■ del jomalizado afectado al Plan de 
“Obras Públicas, que podrá ser nombrado me- 
“diante resolución del Jefe de la Repartición 
“respectiva, el que deberá comunicar al corres 
"pondiente Ministerio y a Contaduría General 
“de la Provincia- por lo menos una vez al 
“mes, las altas y bajas producidas en esa foi 
“ma. Queda sujeto al sistema autorizado en 
“el párrafo, anterior el nombramiento de per
sonal cuya contratación sea necesaria como 
“consecuencia de una situación de emergencia 
“púbT’ca declarada por el Poder Eje-utivo, de 

■“hiendo '■ontar para ello la Repartición respee 
"t-’va con la expresa autorización del Ministe 
“rio dél cual depende. ¿

“Las disposiciones de este artí'u'b compren 
“den tanto a reparticiones centralizadas romí' 
“a organismos descentralizados”,
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Art: 2?.— Deróganse los artículos 12 y. 13 

del decreto-ley N? 400 del 25 de febrero da 1951, 
y se los sustituye por los siguientes: •
'“Art. 12i.— i) Los magistrados, fumlonc- 

“lios y empleados que reemplacen a otros n.j 
“tendrán derecho a sobresueldo alguno; 2J 
“El personal en uso de licencia no podrá ser 
“substituido mientras disfrute da. su su .-Ido 
“con las excepciones del apartado 3); 3) El 
“personal de seguridad y defensa, med'Cts jr 
“enfermeras de hospitales podrá ser substitui
do mientras disfrute de su licencia con ü su 
“goce de sueldo, devengando reconocimiento cíe 
“servicios tínicamente los reemplazan! s que 
"no pertenezcan a los cuadros peimamn es dn 
“la Administración Pública Provincial.

“Toda designación de personal a recomci- 
“miento de servicies estará supeditado a rart- 
“hes de fuerza mayor y a la preva autor.za- 
“ción. según corresponda-, del Mirst.ro o c'c, 
“Secretario G.neral de .‘a G"oe nación.. 
"disposición comprende a las reparticiones des 
"centralizadas.

“Art. 13i.— En todos los Cá’sós én qtie fun- 
“clonarlos o empleados desempeñen int'rina- 
' mente cargos de mayor o menor categoría del 
“que detenta, como consecuencia de vacantes 
“o licencias s-'n goce de sue’dó, etc., no perci- 
“birán ■ la ¡remunerac'ón que corresponda ai 
“cargq que suplan sino únicamente ia del car 
“r-> ene despm-n-^an con carácter ffect'vo’’.

Art. 31.— Declárase comprendido en las ds 
pos ion“s~ del artículo 8’ del D -creto-Ley Ni 
400 del 25 de febrero de 1957 ai Personal n‘ec 
nico de la Dirección de la Vivienda depeiidien 
te del Min’sterio de Asuntos Sociales y Sa-uci 
Pública,

Inclúyese en el eniim’adó del apartado 1 
del mismo artículo a los Ingenieros Agrónomos 
y Agrimensores.

■ Art. 4i.— Asígnase, a part’r del íi de atril 
de 1937, la cantidad de $ 4.300.— mer^uales 
.,i n^.ntril, r-|p ja vvi’Tria. la dif renc’a do 
$ 1.000.— entre el sueldo fijado para aicho 
cargo por el Decreto Ley N'-’ 400 de Prosupucu 
to General de Gastos para 1957 y la ac gur
da por este artículo, se imputará al Plan ue 
Obras Públicas hasta tanto se inciuya en ei 
respect'vo Presupuesto General da Gistes paro, 
el Ejercicio 195S.

Art. 5’.— El presen’e D'creto-Lsy s~’-á fe 
frendado. per los señores Ministros en Acuer
do General-..

Art. 61.— Elévese a consideración del Poder 
Ejecutivo Nacional.

Art. 71.— Comuniqúese, pub’íquese. insirie
se en el Registro Oficial y arahfv?Se. o

ÓÍ3Í. CAM
' JOSÉ ALFREDO MARTINEZ DÉ HOZ (H) 

FERNANDEZ PASTOR
Es Copiá:

SANTIAGO’F. ALONSO HERRERO
Jefe de Despacho del Ministerio de Economía, 

F. y Ó. Públicas

DECRETO LEV N« 439-G.
SALTA. Mirzo 27 de 1957.
Fxote. Ni 5835157.
—VISTO el presente' espediente en é' qn.-i 

corren agregadas plani’las en concepto de tiói-as 
Sx’raord'nnrlas. devengadas por personal do 
Ja Secretaría General de' la intervención Fe
deral; durante el iñes da -febrero dei corriente 
año; -y, ‘
CONSIDERANDO:

Que la partida a la cual debe impira-s®. 
dicha erogación, a lá fecha se en*uen lra tota1 
mente agótada, rázón esta*  pol: Já flue, l:ó es 
posible proceder a la liquidación de las p'am 
líás de referenc’á, siendo, necesar’o én e*hs?cueii  
C:a aftipliat la partida respectiva con foildos 
provenientes del Crédito Adicional;

Que'la ampliación mencionada résu'tá via- 
bla ateniéndose á las 'disposiciones del Art. 
Si de la Ley Ni 941148 de Contabilidad en vi 
geiicia, y reformado por Decreto-Ley Ni 281|3n,

Por ello, y atento a lo informado por Conta 
duría General de la Prov neia a fo 'as 18 y 
por la Comisión de Presupu:sto, de Reorgani 
zación y Fiscalización da la Administración 
Provincial a fojas 19,

El Interventor Federal Interino de la Provin
cia en Ejercicio dei Poder .Legislativo Decreta 

oon Fuerza de Ley:

Art. I9.— Transí.érese la suma de Tres mil 
cuatrocientos cincuenta pesos M¡N. ($ 3.451 
m¡n.), del Anexo I- Inciso I- Crédito Adiciona', 
para reforzar el créd.to de las partidas quo a 
continuación se detallan, en la forma y pupoi- 
ción indicada:
Anexo B- Inciso 1|1- Item 1- Fpal.
c)2- Pare. 6- , ... 8 3.0:0.—
AneSD 13- Inciso 1¡1- Item 1--Fpal.
e)2- Pare. 1- " 46J.~

8 3.450.

Art. 2?.— El presente decreto-ley sc:á lefi-m 
dado por todos los Ministros en A’uerdo Ge 
nial.

Art. él.— E'évese a la aprobación del Poder 
Ejecutivo Nacional;

Art. 4i.— Comuniqúese, publíquese, insérte- . 
se en el Registro Oficial y archívese.

JOSE MANUEL DEL OAMPO
JOSE ALFREDO MARTINEZ DE HOZ (II) 

Ministro de Economía, Finanzas y Obras Vú- 
blicas a cargo do. la Cartera de Gobierno. 

JULIO PASSÉRON . 
Ministro de Asuntos Socia’es y Salud Pú’ülua

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL 

Cf’cial Mayor de Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública,

DECRETO LEV N-.' 445-G.
SALTA, Marzo 28 de 1957.
EXpte. Ni- 6259’56.
—VISTO la reglamentación presen ada pol

la D rección Provincial ce Turismo y Cutímv 
dependiente del M nisterio de Gobierno, Justo 
ca é Instrucción Pública, de á.uerdo con los 
estud'os realizados por una- Com's'.cr ad-ho?' 
integrada por representantes da la Cámara Ro 
telera de Salta, el Automóvil C’ub Argenti
no, la Administración de Vialidad d >'■ Sa ta y 
la Dirección de Arquitectura de la Provnc'a, 
con la- prés'dencia del director de Turismo y 
Cultura, a f n de dar normas para la disir, 
bu-’ión do ’a partida “Subsidio para construí) 
c;ón de I-Wel s’ que f atua en el inciso 7 
del Anexo “D” dél presupuesto para 1957 apro 
bado por decreto-ley Ni 400 dé' 26;2,ó7; y,
CONSIDERANDO:

Que se hace menester-fomentar la consiruertóh 
o ampliación de -hoteles en toda la Provincia con 
el f'n de ofrecer a los tur stas y viajeio< as 
comodidades indispensables para hacer grata 
sudestada, cesa- que no sucede en-la actualidad 
por la deficiente condición que presentan la- 
mayoría de ellos;

Que entre ’Os más altos ob'etivos que se- ha 
fijado el Gobierno de lá'Intervención Federal 
se ha’la el dé fomentar él turismo en la. Pro 
Vincia, la cuál cuenta oon grandes bellezas na
turales que no son mayormente, apreciadas 
por carecerse en general de las referidas co
modidades; ¡. -

Que cón lá cótírésión dé subsidios Sé esti
mula- -ál capital privado, cuyas inversiones pur 
den sér de grán ‘importancia en tal sentido; -

Que existiendo una partida de $ 1.000.0-Jü 
mln. (Un mT’ón de pesos ihoneda riaciolwl) ya 
te. cuiflp’ír dicho obieto, se hace, tiecéáarió ta 
gláméntarlá y qué él proyecto é’.eVádo por Jíi 
Dirección dé Türishio y Cultura con ése itírti 
vo satisface cée. requer'micnto;

Por todp -ellOj •

El Interventor Federal Interino en la Provin
cia do Sa’ta,

En Ejercicio del Poder Legislativo. 
Decreta con Fuerza de Ley:

t
Art. li.— Para tener derecho ai ‘ Suosid;o 

para eonstiucc.ón o ampliación de hóceles" se. 
lá condición indispensable a_rcd,tar m .chance 
certificado expedido por la Cámara de iíoleies. 
Pen's.ones, Restaurantes y Af nes de Saita, que . 
él o los interesados, se encuentren ejerciendo 
la profesión de hoteleros ten un m u mo do 
cinco años de antigüedad.

En caso de no llenar la precedente condición, 
deberá acreditar solvencia económica y mn-o 
a total satisfacción de la D.rec-ción Prov lí
ela! de Tur'smo y Cultura,

Art. 21.— Estable.er, ccmo condición iireva’ 
..sib.e, qué para tener ‘ derecho al suos dio, cío 
>•» n- <; nterse un- prisunn s'e di ot-iz. y. piano 
de la construcción o .ampliación, en pxqyecto o 
tA-p.a cetufcaaa por profesional cuni.jcteiiie ¡ 
que justifique una construcción o ánipnauón-

mínima de 350 m3. de sup.-rf,cie cubiata en ' 
la- zona de la ciudad Capital.

Todos estos antecedentes, además de.la- eer 
tificación mine tonada en el artículo te, ■’ serán ■ 
acompañados de una nota donde el solicitante 
.aporte los elementos re’ativos al negocio,, a 
los efectos da justificar su derecho a! 'subsidio.

Art. 31.— En lo que respecta a las obras a 
realizarse en el interior de 'a Provincia, ''ti - 
superficie cubierta- no debeiá ser-’ menor de 
200 ni2,

Art. 4’.— La presentación de ios irite-reSádos 
que llenen los requisitos ■ indicados en los tres~ 
artículos precedentes, se hará'den ro de. los 
G0 días a partir da la fecha' de la presérve 
reglamentación.— De ex stir un saldo -en la’ 
pa-rt.'da respectiva, sin adudicar, queda autori 
zada- la Dirección Provincial de Turismo I 
Cultura para recibir por otros 60 días las pro 
puestas del caso, haciendo ' al respectivo i a 
mado por los medios de publicidad necesario».

Art, 51.— Las solicitudes sg tramitarán p T 
la Dirección Provincial de Turismo y Cultura,' 
a los efectos de su acuerdo, por riguroso ci 
den de presentación. -

Art. 6i.— El subsidio no excederá del 3'.‘% 
del presupuesto total de. obra presentada por ' 
el interesado.

Art. 79.— Las solicitudes, previo informé dé 
C’ntaduría sobre la disponibilidad de partido,. 
Serán giradas a la Direcc'ón de A quituctura 
de la Prcv’ncia ia que se .expedirá en iin jp'azo 
ño mayor dé 30 días hábiles sebre los ásp .c'os 
técnicos y (financieros dé la obra, 'dando, a co
nocer, á la vez, una estimación del costo .tetar 
de la misma.

Con’ la ópiñ'ón de la DTe:ción da Arquiteo 
tura, lá Dirección de Turismo y cultura, 'so
meterá las actuaciones a dictámen de una C> 
m'-sión presidida por el director é. integrad^, 
por 1 epresént-ántes- de lá Cámara Hotelera, - 
el Automóvil Club Argentino y la A6m nistra 
ción de Vialidad. ■ • '

Él Director dé Turismo y Cu’tura, tendía 
Voz pero tío voto, el que' sólo se ejercerá ■ en 
caso de empate en lá votación entre los demás , 
miembros de la Comisión.

Con el dirtáírrn de la Óbm’s'ón, el - Peder 
Ejecutivo dictará e.1 respectivo - decreto aprn- • 
bando ó denegando Ja solicitud,

Art. 8i.— Él importe asignado en cada cgso, 
como Subsidio, será heChó efectivo por la Di 
rección de Turismo y Cultura, en' la forma si 
g’uienté: . "
a) El 30% al iniciarse Ja obra, prev'a cómuni 

cación dél interesado, y comprobante de 
aprobación de p’ailn per parto dé la Mullí 
cipáiidad de la Capital o del lligár a real!’ 
feárse la obra';

b) El 40% siguiente, una Vez Cjile sa hál'á tve
cütádó él 50% de la Obra- proyectada., pré- 
Viá conformidad de la Dirección dr.- :A-qU!' 
tortura de lá Provincia; r 

Mirst.ro
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'• c) El= saldo Testante, se liquidará cuando la 
; construcción o ampliación -se .encuentre ..W- 

’ talmente terminada,; ■ lo cual se. acreditará 
mediante presentación ’c’.e certificado x!-

• nal expedido por la correspondiente Muni
cipalidad.

1 ;A,rt;' 9?.— Las personas que resu'ten ’oenefi 
.ciadas.'con. eT subsidio, quedan .obligadas. a p.o 
s.ntar á la Contaduría General ,de la Prov n- 
cia. los comprobantes de la totalidad de 'p di
vertido en obra, dentro de los 120 días de ha
ber percibido lá (última cuota, dempstr,ando 
que-él subsidio ha sido.invertido íntegramente 
en la obra favorecida.

Si el costo de obra resultare menor que el 
presupuesto presentado, se procederá a ajus
tar el subsidio al porcentaje asignado por de 

. oreto sobre las sumas realmente invertidas, 
procediendo- él beneficiario .a. reintegrar al Sis 
co la diferencia quo resultare.

; En cambio, si ei cesto de obra resu tare ma-
■ yor, en' .ningún caso el beneficiario del sribsi- 

dio tendrá derecho a un ajuste del mismo p:c 
tendiendo su elevación.

No cumpliéndose dentro dsl plazo estable
cido en el primer párrafo la reridíción’de cuen 
tas señalada, el beneficiario deberá r-untegra: 

. la totalidad de las sumas percibidas.
Art,. 10?.— Se fijan para la ejecución d- tái 

obras;- los plazos siguientes: 
De 200 a 350 m2., 6. (seis) meses; 
De 351 a 500 m2„ 12 (doce) meses; 
De 501 a 1000 m2., 18. (dieciocho) masca; 
De-1001 y más, 24 (veinticuatro) meses.

Estos plazos serán contados a partir de ia 
fecha-,de entrega de la primera cuota de) suo 
iridio al proponente,

Art, 11?.— En lo que respecta a las obras 
en construcción, • se aplicarán todas las cláu
sulas de la presente reglamentación °.n form > 
proporcional al monto que faltare para su te” 
minación, a partir de la fecha de soiietud. 

■ El interesado acompañará, debidamente cev 
tlfícadó por -profesional competente, el esta
do de la obra para la Dirección de Arquitec. 
tura • de la Provincia.

Art. 12?.— Los edificios a construiise cen 
¡ai ayuda de‘este .subsidio, deben llenar su f - 
nalidad y el interesado ho podrá afectarlo a 
otro destino distinto para, el cual fue creado, 
por el téim'rio de 10 años a contar de la í - 
cha de su habilitación.

En, casó de venta del edf'cio, dentro del tér 
mino, establecido precedentemente, el prrpieia 
rio tendrá que devolver' el monto total dei 

7 subsidió.
A los’ efectos del contralor de está dispo

sición, la Dirección de 'Turismo, y Oultura co 
mullicará a, -la Dirección General de Inmue- 

, blés, simultáneamente con la entrega de la ú> 
tima cuota del subsld'o,- sobre la exlstenca 
dsl mismo a los efectos de poner en conocí- 

.miento' de la primera, cua'qu-er situación q 10 
afecte el dommio y con el objeto de que se 
gestione el reintegro dai subsidio.

Art. 13?.— El písente décreto-ley será r-fren 
dado por todos los Ministros, en Acuerdo Ge 

. nerál.
Árt. 14?;.— Elévese a conocimiento del Poder 

. Ejecutivo Nacional. :.
Art. 15?.— Comuniqúese,' publíquese, insérte

se en el Registro Oficial v. atchrve«é.
JOSE. MANUEL DÉL CAMPO 

JOSE ALFREDO MARTINES DE HOZ (H) 
Mir/isiro dé Economía, Finanzas y Obras í’ú- 

•blieas
a cargo de la Cartera de Gobierno. ,

1 • ■ FERNANDEZ! PASTOR
Subsecretario do Asuntos Sociales a cargo de 

1 la Cartera do Asuntos Sociales y §, Pública
•E". .Gopiái. . .

iíigtielí-Sani’ágo Macíel
Oficial Mayor de Gob. Justicia é I. Pública.

. DECRETO LEY N?V441-<E.; .
SALTA, Marzo' 28 cíe 1957. ‘
—G''NS1DÉRAnD'O ja ..u^c.esiffaá, imposter

gable do modificar latactual, constitución del 
Consejo i r fes'cnal de Arquitectos: Agrimen
sor .'-s é Ir.geriU.10s, ya que. son los propios pró 
fcsionales los más. interesados' £ñ- velar por. el 
íumpl ml.-nto de las- leyes que- reglamentan’ ei- 

■ ejaicic.o do la profesión; A

. Que las obligaciones inherentes a- los cargos 
do los- actuales miembros Vá en desmedro de 

. la efectividad del Consejo por las mú’Vpleo 
tareas propias a la jerarquía y responsabilidad 
de la función que ejercen; '

Por ello, . ■ ■

El Interventor Federal Interino de la Provin
cia en Ejerciqio del Poder Legislativo Decreta 

oon Fuerza de Ley:
Art. 1?.— Facúltase al Consejo Profesional 

de Arquitectos, Agrimensores é Ingenieros a 
convocar a elecciones en el plazo de 30 días 
a contar de la fecha del presente Decreto-Ley 
entre ..los, profesionales inscriptos en el regis 
tro profesional, para constituir un Concejo 
Profesional formado por 5 miembros elegidos 
por el voto directo de los profesionales insonp 
tos,

Art. 2?.— Las e’edcioiiés se harán por 1’?- 
ta completa previamente'aprobada por él Con 
se jo*,  él que estará formado por. lo mjnjs e..u 
tai profesional de cád’a rama! Ágr hlerisor, A" 
Quitecto é Ingeniero,

Art. 3?.—- A los d e?) días del a ta elecr. o “ 
nar-o se constituirá el nú’evo Consejo 'que eñ a- 

- delante tendrá todas las funciones que !a Ley 
N? 1143 y Decreto N? 10.80146 le asignan,' 
s'endo los cargos de los Consejeros igua raen 
to ad-honorem.

Art. 4?.— El Consejo así constituido deberá, 
. er. .un plazo de 30 días, elevar al M nísterio 
de Economía, Finanzas y Obras Públicas un 
f'.r.trproyecto de reforma de la Ley de Ejercicio 
da la profesión y de constitución del Consejo 
Profesional sobre la base de consejeros éle- 
g'dos por los mismos profesicna’es inscript.es.'

Art. 5?.— E’évese a conocimiento del Poder 
Ejecutivo Nacional.

Art. 6’.— El presente .decreto ley será re 
rtendado por los señores M'nistros en.Aéuer 
do Geriérál.

Art. 7?.— Commriquese, publíquese, insérte- ' 
se en el Registro Oficial y archívese.

DEL CAMPO 
jose Alfredo Martínez de hoz (id 

FERNANDEZ PASTOR - 
Es Copla!

Pedró Andrés Ari'áii2 
Jefe de Despacho Subsecretaría dé O. Públicas

EDICTO¡"ÜE MINA

N?" 15338 — SOLICITUD DE 1ERMISO DE . 
CATEO PARA SUSTANCIAS DE PRIMERA 
Y SEGUNDA CATEGORIA: EN EL DEPAR
TAMENTO DE “LOS ANDES’ PRESEN I'. ADA 
POR LOS SEÑORES ANTONIO DORIO Y 
JOSE S. 'ARROYO EN EX-'ED'ENTi! N? 
64.059—"D” EL D'A TRES RE ABRIL Un 
1056—. a HORAS DIEZ Y VEINTE Y OINCU).

La Autoridad Minera •Naeirtaaii hace saber 
por diez días ál efecto de qu dentiv de Vein
te días contados inmediatamente déspués d-i 
dichos diez. días comparezcan a deducirlo to
dos lós que con algún derecho, sé cí’eyer’én 
respecto de dicha sohciitid: i'.a zoria s51i'’ltáó-'t 
ha quedado., registra-’á en Ja .sigulenté forma" 
Séñor Jefe: Sé ha ihScríptó grai'cameútú la 'zo
na solicitada pá’á éííp’oi'ac’ón .y..cat-o su el 
presente eitpodieilts pata lo cual se ha toftia-1 > 
cóiíio püñto de rcferénc’a él Tierno de .To 
Gráíide y sé itíidietOil 0 OCÓ ‘iiíelí'os A-'mút 
233? y 2.800 metros a’ N-crU pata Pegar, til 
punto de partida desdé el C'uó se. íhiciü’bil 

■ 2.000 metros ai Esté, o.000 -ttleírtlr Súd, 4.OJO 

•metros'Oeste, 5.OOQ’metros'Norte'y poT'últim'ó 
•2.01)0 metros Éste para cerrar el perímetro de 
la superficie solicitada.■ Para la ubicación g’'á- 

.fica precisa en el terreno; los .intereraaos te
man como, punto de referencia- Ja'-cumbre del 
Cerro Bárreahfo y. se’ miden aesde allí 2.500 
metros-al Norte para llegar al plinto de par-, 
tida.— Según estos datos :qué son dados por 
los recurrentes' eñ cróqiiis de fs. 1, esurto de

fs. 2 y aclaración de fs, 3, y según el'plano 
.minero, la zona solicitada se encuentra.libre 
de otros ped’meritós m'neros y no se 'encuen
tra comprendida dentro de la Zona- .de- Segu
ridad. (Art. 1?* — Decreto N? i4,567¡-iiJ). — -En 
el libro correspondí nte ha sido anotada. esta 
solicitud bajo ej númcr.o de orden 2.— .Se a*  
compaña croquis concordante ^.on ’a uoicae ó., 
gráfica efectuada—■ OFlC'NA DE REGTSLRU 
GRAFICO: ENERO 4 DÉ 1C57-- Héctor H. Érías 
Salta, Marzo 20 de 195''R-gísrtcse, ptibií- 
quese en el BOLETIN OFICIAL y fíjese cár

tel aviso en las .puertas de la Escribiría' 
da Minas, de conformidad con lo establecido 
por el Art. 25 de! Cód'go de Minería.— Nót’fl- 
quese, repóngase y resérvese en la misma has
ta su oportunidad.— Outés— Lo que se ha-uu 
saber a sus efectos— Salta. Abril 1? de 19-j7. 
LUIS VICTOR C-ÜTES.

-i e) 2 al 15|4|57 . .

LICITACIONES' PUBLICAS.

N? 15364 '-- MÍÑÍSTÉtelO Dé (JÓMfeÉfcíÜ 
É INDUSTRIA DE LA NACION 
AGUA Y ENERGIA ELECTRICA 

É. N, D. E.
Llámase a. licitación pública N' 4&|57, 

ra el día 4 de junio de 1957. a las 12,00 hoi'as, 
para la-provisión y moriía’e dé grúa pueút-.' 
y servicios auxiliares y montaje de cuatro 
grupos electrógenos para la Central Diesel 
Eléctrica Salta (Pcia. de Sa’ta) y. cuyo presu • 
puesto Oficial asciende a Ja suma de Tros 
millones .setecientos cuarenta.y dos mil. qú¡- 
nisntr-s pesos con cincuenta centavos mo>?eda 
nacional. . ..■■■•

El pliego de condiciones "especiales emo vi- 
lor es-de M$N. 200.— Podrá consaltarsé. y 
adqú’rirsé en las oficinas de la Jefatura Zona 

.Norte, cañe Bolívar 1150, Túeumán y en las 
oficinas de Talleres y Sum'nistros, calle Lava 
lie 1556,- Capital Federal iodos los días hábi
les de 12 a 16 hol’aS.
Tn°’ Fúipe S. Tauber - Talleres y Suministros. 

„ ' • e) 9. al 24', 4|57.

N? 16361.* — M'.nistrrío..d,y [CómÜii’c'ae.;Óne9 
EMPÉ35SA NÁCIÓN&l jrjg' TELEÓoMüNíCA 
OJONES "

Licitación Fúblícá N? 30—
N? 39—P[57 — 25-4-57 a las 13.- Por. la iris 

lalación de sistemas de 'telefonía múltiple éu 
distintas centrales del*-Sisir-ito  2? —Valor esti 
toado M$N. 2 453.031.— . . f-
' Peí1 pliego de condició'ñes, informes, entrega 

y apertura de propuesta, clíT’gh'se a Sección 
Licitaciones. Pas'o Colón -731, Capital Fede
ral de 11,30 a 18 horas.

e) S al 12| 4|57.

N? 7S34S — .MlNlSTÉRrO- DE- ÁGRTCUL- 
TURA í GANADERIA DE LA KAUÍON 

LICITACION PUBLICA N? 841 
REFERENTE:
Construcción Hostería en finca El Rey.
AvÉRt'XJr.A;
E! 30 d'. 'Ahrit.de J957 a las 16 hs. én él De 

partaínento . Cótitadúrfá ( túv. 'Suíllini'strcsh 
INFORMES V PLlE'G'ÓS. BÉ OÓNDÍCÍoMs:

En Div„ fiuaratetros -calle Santa- Fé r.e'0ó- *2?  
p’so Cap Fed, T- E- 31:425.0. y eh la "Tnt’éhdéll 
c'á Fia-a Él 'Rey' de ésta ijirec, de Párq.’ÑáA 
cionáiSS rrt lá .Pcili. de Salía.

Ffe'SSÉNTÁCÍONjfiE FfeORÜÉSTASl '. . _ " 
Los sobres .'deberán; ser dif íg-dos ;a . la Dí^eA ■ 

de Farq. 'Naclóíial'es cálle Santa'.Fé íe^O^Üap.j..'.

Ahrit.de
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’jidir ánóo'-c en el mismo - el número de niel 
lac-ón, fecha y hora de apertura.

DEPOSITO DE' GARANTIA:
1% del valor del presupuesto oficial Je la 

obra en Efectivo, en Bonos Nacionales o -tro 
vinciales o Fianza Bancaria equivalente.
1 Jefe Departamento de Contaduría

J. Carlos Zednix - Jefe Dpto. de Contaduría. .
e) 3 al 25| 4 ¡57.'

EDICTOS CITATORIOS
N? 15348 — REF: ,Ejq>tj. "571|5S._ DANIEL 

HEARNE s. o. pf97-2
EDICTO CITATORIO

A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas, se hace saber que Daniel Hearna tiene 
solicitado otorgamiento de concesión de agua 
pública para irrigar con una dotación de 112 5 
l|scg. a derivar del río .Juramento (margen iz 
q’t’orda) por una acequia a cons!ru:rse y co<’ 
carácter temporal-eventuál, 150 Has. dei in- 
mueb’e “Santo Domingo”, catastro N'f 1316 Jet 
Dpto.. de Anta - 1:‘ Sección.

SALTA, 3|4|57.
•ADM'NISTRACION GENERAL DE AGUAS 

e) 4 al 17| 4 ¡57.

N? 15347 — REF: Expíe. 8381|47- NICO
LAS TROVATO s. r. p.|9-l

EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por ej Código de 

Aguas, se hace saber que Nicolás Trovato tiene 
solicitado reconocimiento de concesión de agua 
pública para irrigar con un caudal de 5."5 i|se 
gundo'a derivar del río Mojoioro (margen iz
quierda) por medio de la acequia" mun'dpal, 
10 Has. del inmueble denominado “Casa-Quin 
ta” catastro 132, ubicado en Campo Santo- 
Dpto. General Güemc-s.

“ .SALTA, 3|4|57.
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS

■ e) 4 al 17| 4 |57.

SECCíOK Jlím -1M

EDICTOS SUCESORIOS

N’ 15358 — SUCESORIO: El Sr. Juez Civil 
de Tercera Nominación Dr. Adolfo D. Tormo, 
cita por treinta días a herederos y acreedores 
de don Benjamín Salva y de .doña Cual a Flo
res de Salva.— Habilítase la Feria de Semane 
Santa.

SALTA-, Abril 4 de 1957.
Agustín Escalada Yriondo — Escribano Ss- 

cretario.
e) 514 al 21| 5 ¡57.

1 r s.-;. derechos.— Secretaría— Salta 51 oc 
..rz„. Je 1957. ’
Dr. Nicanor Arana, Urioste — Seti-ia-r o.

e) 29|3 al 14| 5 ¡57.

N? 15318 — El Dr. José Arias Almagro, Juez . 
de Primera Instancia, Segunda Nominac.ón ci 
ta y 'emplaza a herederos y acreedores de E'c- 
na Altamirano de Maigua, por el término. c<- 
30 días. Habilítese Feria de Semana Santa.

SALTA, Marzo 12 de 1957.
Aniba¡ Urribarri — Secretario Escribano.

e) 29|3 al 14, 5 ,57.

N9 .-5313 — SUCESORIO: El S ür JkeJ de 
l-‘ Instancia y 5!-‘ Nominación en lo Civil y 
Comercial, cita por treinta días .a .herederos 
5’ acreedores de Doña Elvira Rascovsky de A 
bramovich.— Salta, Marzo 11 de 1957.

Santiago Fiori — Secretario.
e) 28|3 al 13| 5 ¡57

N’ 15303 — SUCESORIO: — El señor Juez de 
1'.‘ Ins. Civil y Comercial, 59 Num na.: oj ■ 
declara abierto el juicio sucesorio de RAUL 
SALVADOR ARGAÑARAS, y cita y emplaza 
por el término de treinta días a herederos y 
acreedores. Salta, Febrero 25 de 1957.

Santiago Fiori, Secretario.
e) 26}3 al 9 ¡5157

N‘-> 15302 — El Juez de Quinta Ncrn'nae c--¡ 
Civil y Comercial, cita y emp ata por trem
ía días, a herederos y acreedores de Fcb.-a 
Romero de Villagrán y de Elv'ra Vil'agran.

Salta, Marzo 19 de 1157.
Santiago Fiori, Secretario.

e) 26¡3| al 9¡5,57

N’ 15.301 — SUCESORIO: — El Juez oc 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial, Se 
gunda Nominación, cita y emplaza por 30 dias 

a herederos y acreedores de don -JUAN'LAM
BERTO para que hagan vaier sus derechos.— 
ANIBAL URRIBARRI, Secretario. — Salta, 
22 de Marzo de 1957.

e) 26¡3 al 915,57

N’ 15300 — SUCESORIO: — El Dr. Vicente 
Solá, Juez de Primera Instancia, Primera No
minación en lo Cvíl y Comercial, cita y em
plaza por treinta días a los herederos y aeree 
dores de don Juan Alberto Arias Uriburu. para 
que hagan valer sus derechos. Secretar':! 
marzo 20 de 1957. — Nicanor Arana Uriuste, 
Secretario.

e) 26(3 al 9|5(57

N’ 15285 —
J —El Jaez de primera ínstanc.a, Quinta No
minación Civil y Comercial, Dr. Dan el- Ove
jero Solá, cita-por treinta días a herederos y 
acreedores de Berta Agustina pipino o Berta 
Pipino de Larrán.

Salta, octubre de 1956
SANTIAGO FIORJ.

e) 25|3 áT 8|5|57

N? 15278 — SUCESORIO.
El Sr. Juez de 1% Distancia y 2? Nominación 

Civil y Comercia), cita y emplaza por treinta 
tilas a henderos y acreedores de Manuela Apa 
íle o de Palavecüio.— Salta, 17 de Marzo de 
1957.
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.

, e) 22¡3 al 7j5|57.

N? 15247 — EDICTOS
Angel J. Vidal, Juez de Cuarta Nominación 

en lo Civil y Comercial, cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de Feli
pe Caro, para que dentro dé dicho término ha
gan valer sus derechos.

Salta, 8 de marzo de 1957. (
Dr. S. Ernesto Yazlle

'Secretario
e) 19|3 al 2|5|57.

N9 15246 — El Señor Juez de 1» Instancia y 
2da. Nominación en lo Civil y Comercial comu
nica que se lia presentado el señor José Al
berto Gómez Rincón solicitando su inscripción 
como martiliero público.— Secretaría, marzo 14 
de 1957.

Aníbal Urribarri — Escribano Secretario
e) 19]3 al 2|5|57 •

N? 15244 — El Juez de Quinta Nominación Ci
vil cita y emplaza por treinta días a herede
ros y acreedores de María de los Angeles Oca
ña de Ramón.

'Salta, 14 de marzo de 1957.
Dr. Nicanor Arana Urioste 

Secretario
e) 19|3 al 3|5¡57.

N'-’ 15243 — EDICTOS.
Adolfo D. Tormo, Juez Civil y Comercial de 

Primera Instancia Tercera Nominación Civil y 
Comercial cita y emplaza durante treinta días 
a herederos y .acreedores de la sucesión de Ro
berto Gubert para que hagan valer sus dere
chos. .

Lo que el suscripto escribano Secretario hace 
saber.

Salta, Marzo 14 de 1957.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO — Secretario 

e) 19|3 al 3¡5|57 ■

N" 15357 — SECESORIO: El Juez de F 
Instancia 1!J Nominación en lo Civil y Comer
cial, cita y emplaza- por el. término de 3G día ■ 
a herederos y acreedores de Víctor Zambram. 
para que comparezcan a hacer va’er sus de
rechos.— SALTA, 2 de Abril de 1957.- Habi
lítase la Feria da Semana Santa.

Agustín Escalada Yriondo — Secretario In 
terino.

e) 5|4 al 21|5|5 7.

N» 15341 — El Sr. Juez de 5*  Nc-m. C y U- 
cita y emplaza por 30 días a herederos y aeree 
dores de don Manuel Antonio Peña.

Salta, diciembre 12 de 1956.
Santiago Fiori - Secretario

e) 31-1 al 171 5 157.

N? 15319 EDICTO SUCESORIO:
El Dr. Vicente Solá, Juez de Primera Tns- 

jtncia Primera Nominación en lo Civil y Co
ercía!, cita y emplaza por treinta día-s a 
srederos y acreedores de D|- Simón Marcar, 

para que dentro de.dicho término hagan va-

N'-' 15293 — SUCESORIO: Sr. Juez Civil j 
Comercial de Primera Nominación, cita y ím 
plaza por treinta días herederos y acr. odores 
de don SANTIAGO ANTONIO TORRES. — 
Salta, Marzo 25 de 1957.
Dr. NICANOR ARANA URIOSTE, Secretado.

e) 26}3 al 9¡5¡5 i

N» 15292 — SUCESORIO: — Sr. Juez Ci
vil y Comercial Primera Nominación, cita y 
emplaza treinta días herederos y acreedore’s 
de don LUIS TALLO. Salta, Marzo 25 die 
1957.— Dr. Nicanor Arana Urioste, Secretario.

■ • e) 26|3 al 915.57

N’ 15289 — . ■
—El Juez Quinta Nominación Civil cita y 

emplaza por treinta días a herederos y acreedo 
res de Alfonsina Flores de Soto.

Salta,' 22 de marzo de 1957. 
Santiago A. Fiori — Secretario.

e) 25|3 al 8I5|57.

N9 15242 — EDICTO SUCESORIO.— .
El Dr. Vicente Solá Juez de'li Instancia 1? 

Nominación' en lo Civil y Comercial, cita y 
emplaza por treinta días a herederos y acree
dores de don Ricardo Aráoz, para que dentro 
de dicho término hagan valer sus derechos. Se 
cretaría, Salta 13 de Marzo de 1957. 
NICANOR ARANA URIOSTE, Secretario — 

e) 1813 al 30|4|57.

N? 15237 — El Juez Tercera Nominación Ci
vil cita por treinta días a herederos y acreedo
res de Flcrentín o Florentino ¡Mamani.

Salla, 14 de Febrero de 1957.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario, 

e) 1813 al 30|4|57.

N’ 15236'— El Juez Tercera Nominación Ci
vil- cita y emplaza por' treinta días a herede
ros y acreedores de María del Oármen Tedin 
y José Porfirio Tedin.

Salla, 1-4 de Marzo de 1957.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario, 

e) 1813 al 30)4|57.



Pá&. lióá . / ■_______ : ^u-* * —

No' 15186 — SUCESORIO: El Juez de Pri
mera Instancia en lo Civil y Comercial, Se- 
—gúnda Nominación, dita y emplaza por 30 
días a herederos y acreedores de don Germán 
Guaymás para que hagan valer sus derechos. 
Salta. 28 de Febrero de 1957. ANIBAL ÜRRI- 
BARRI, Escribano Secretario.

e) 10|3 al 15|4¡57

-No 15184 —El Juez Segunda Nominación Oi-
* vil. cita y emplaza por treinta días a herede

ros y acreedores de Milagro Sarapura de Mar- 
- tíhez y Rafael Martínez Salta, 12 de febrero 

de 1957. ANIBAL URRIBARRI, Escribano Se
cretario.

e) l’.|3 al 15[4|57 

N? 15223 — Daniel Ovejero Sola, Juez de 1’ 
Instancia 5» Nominación en lo Civil y Comer 
cial, cita-y emplaza por treinta días a herede 
ros- y acreedores de Segundo 'Barrera cuyo jui 
cío sucesorio ha sido declarado abierto. Salta, 
marzo 1’ de 1957.— Santiago Fiori, Secretario, 

e)- 13|3 ál 26} 4 [57.

N» 15217 — EDICTO: El Dr. Vicente Só-U. 
Juez de 1» Instancia.,1» Nominación en lo C. 
y C., cita y emplaza por treinta días a hered» 

ros y acreedores de doña Rosario Flores de He
rrera.

Salta, 11 de marzo de 1957.
Dr. Nicanor Arana Urioste - Secretarlo.

e) 12|3 al 24, 4 ¡57.

N? 15212 — SUCESORIO:
El Señor Juez de Primera Instancia en lo 

Civil y. Comercial de Segunda Nominación, ci
ta y emplaza por treinta días a herederos y 

• acreedores de Juan Carlos Costas. Habilitase 
Feria de Semana Santa. Salta, Marzo 7 de 
1957. ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secre
tario.—

e) 11|3 al 23|4]57.
. -- - ----------- — - —- —~
N» 15201 — SUCESORIO: — El señor Juez 

de 1» Instancia en lo Civil y Comercial, 4? 
Nominación Dr Angel J. Vidal, cita, llama y 
emplaza por el término de treinta días a he
rederos y acreedores de ALFONSINA FLORES
de SOTO. — Salta, febrero 25|954. — Dr. S. 
ERNESTO YAZLLE, Secretario.

■e) 8 [3 al 22(4(57-

N’ 15200 — EDICTO SUCESORIO: — El 
Dr. Vicente SoJá, Juez de Primera Instancia 
Primera Nominación en Jo Civil y Comercial, 
•cita y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de don FRANCISCO STEKAR (Hi
jo), para que hagan valer sus derechos. Se
cretaría, Marzo 1 de 1957. — Dr. NICANOR 
ARANA URIOSTE, Secretario.

e) 8|3 al 22|4|57.

NO 15199 — SUCESORIO. — El Sr. Juez 
de 1? Instancia en lo Civil y Comercial, -4» 
'Nominación, Dr. Angel J. Vidal, cita, llama y 
emplaza por treinta días a herederos y acree
dores de JULIO ZAFANA.— Salta, 28 de fe
brero de 1957. — Dr. S. ERNESTO YAZLLE, 
Secretario.

e) 8(3 al 22|4[57

NO’15187 — El .señor Juez de Primera Ins- 
■ tancia en lo Civil y Comercial Primera Nomina 
ción, cita y emplaza a herederos y acreedores 
de doña Cleta Flores de Apaza, por el térmi- 

no de treinta días. Salta, 25 de febrero de 
1957. Dr. NICANOR ARANA URIOSTE. Se- 

' cretario.
e) l’[3 al 15(4(57

N’ 15183 —El. Juez de Quinta, Nominación 
CMl cita por1 treinta días a herederos y aeree- ' 
dores de Itobal Galarza, Salta, -16 de febrero 
de 1957. SANTIAGO FIORI, Secretario

e) í’|3 ál 15|4|57

No 15178 — SUCESORIO: Én el- juicio Su- . 
casorio de Juan Félix Cólombo, ó Juan Colom 
bo y María Mentasti de Golombo;- el Juez de 
1» Instancia -y 44 'Nominación-'én ;Io C. y C. 
cita y emplaza por treinta días a todos los que 
so consideren interesados, como acreedores ó 
herederos para que se -presenten hacer valer 
su derechos- Salta, febrero 22 de 1957.
S. Ernesto Yazlle, Secretario.-

e) 28|2 al 15| 4 ¡57.

N? 15177 — SUCESORIO: En el juicio su
cesorio de Natividad Estofan de Afranllie, el 
Juez de 1,J Instancia y 5*  Nominación en lo Oi 
Vil y Comercial, cita por treinta días a here 
deros y acreedores de la causante. Salta octu
bre 23 de 1956.
Santiago Fiori, -Secretario.

e) 28(2 al 15| 4 |57.

N? 15170 — SUCESORIO: — El Si'. Juez de Pri 
mera Instancia, Primera Nominación en lo Ci
vil y Comercial, cita y emplaza por treinta días 

a herederos y acreedores de don Jacinto Balde- 
Trama y de dona Laura Díaz de Balderrama 

Salta, julio 15 de -1955.
E. Gilíberti Dorado — Secretario

e) 27|2 al 11|4|57

N? 15155 — DANIEL OVEJERO SOLA, Juez 
de Primera Instancia, Quinta Nominación en 
lo Civil y Comercial, cita y emplaza por el 

término de treinta días a herederos, acreedoras 
y legatarios del señor Atilio Alvarez Pillitero.

Salta, 19 de Febrero de 1957.
e) 22(2 al 8|4|57.

TESTAMENTARIO--

N? 15213 — TESTAMENTARIO:
Vicente Solá, Juez de Primera Instancia y 

Primera Nominación, Civil y Comercial, cita y 
emplaza por treinta días a herederos y acree
dores de Juana Lindaura Fernández de Cenar 
do y en especial a los herederos instituidos por 
testamento, señores Antonio Tránsito Sajama 
y Antenor Cenardo. Salta, Marzo 8 de 1957. 
NICANOR ARANA URIOSTE, Secretario.

. e) 11(3 al 23[4|57.

REMATES JUDICIALES
N’ 15368 — POR JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — HELADERA FAMILIAR — SIN 
BASE

El día 23 de Abril de 1957 a las 17.— Horas, 
en mi escritorio: Deán Funes N’ 169-Ciudad, 
remataré, Sin baso, Una heladera eléctrica
tamaño fami’iar marca “Westinhouse" im
portada U. S. A. de 7% pies cúbicos dé capa
cidad para corriente alternada, color blanca 
en funcionamiento, la que se encuentra en po 
der del depositario, judicial Sr. Antonio Pan?, 
yotis Zorpudes, domiciliado -en Alberdi 560 
de la Ciudad de Tartagal, donde puede ser 
revisada por los interesados.— El comprador 
entregará en el acto del remate el treinta por 
ciento del precio de venta y a cuenta del mis
mo, el saldo una. vez aprobada la subasta por 
el Sr. Juez de lá causa.—■ Ordena’ Sr. Juez de

Primera Instancia Quinta Nominación C. y
C. en juicio: '"Ejecutivo Hijos de Ibarra Ai 
gentína S. A. vs. -Antonio Panayotis Zorpu.dus

Expte. N’ 813|56”;— Comisión de -arancel a’caí 
go dé! comprador.— Edictos por 8 días ’en 
Boletín Oficial,y Norte;—■ Habilitada la Fe
ria -de Semana Santa.

■e) 9 al 22) 4-|57;

. N? 15360 — JUDICIAL
PC'R MARIO FIGUEROA- ECHAZU
Derechos y acciones sobre la finia ‘ Campo A!e 

-gre” Metán ■ ...
Por disposición de¡ Señor Juez de 1“ Ins

tancia, 44 Nominación en Ib Civil y Comercia: 
recaída en autos “Ejecutivo -Moisés Roth v---
Salomón -Manoff”, el día Miércoles 22 de Ma 
yo de 1957 a las 18 horas, en Ja Oficina de 
Remates,. Alvarado 504, venderé eñ pública su
basta, a mejor oferta, y con la base de $ 5.733,33

o sea las dos terceras partes de su avaluación 
fiscal, cuatro .doce avas partes indivisas de 
la finca denominada “Campo Alegre'’ úbú.a 
da en Metán Viejo departamento del nfsmo

nombre catastro N" 701- Título: Foi'o 117- A- 
sierito 2- Libro 14 Metán- pertenec’ent.-s a1 
ejecutado.— Publicaciones diario Norte y Bo 
letín Oficial.
M. Figueroa Echazú — Martiliero

' , e) 514 al 21) 5 !57.

yr? 15346 — POR: JOSE ALBERTO COR 
NEJO — JUDICIAL —' CAMIONES — SIN 
¿S ASE

El día 12 de abril de 1957 a las 18.— Ho
ras, en mi escritorio: Deán Funes 169—Ciudad, 
remataré, Sin Base, al Mejor postor, dinero de 
¡miado, Un camión marca Fórd, modelo 1939, 
;n chapa patenté, sin caja, ’ con chassis- Ng 
386864 equipado con 4 cubiertas, 3 de ellas 

nuevas y I muy usada.— El motor no-está co’o 
eado por encontrarse en reparación.— Un ca 
mión marca- Ford, modelo 1938, s;n chapa pa 
tente, el que se encuentra con motor afuera 
en reparación, sin carrocería: 'con .chasis N’ 
52087, sin cubiertas, los cuales se encuent'an 
en poder dej depositario judicial Sr. Felipe 
Oscar Rodríguez, domiciliado en 20'de Pebre 
ro esquina Alberdi de lá Ciudad de Tartagal, 

donde pueden ser revisados por Jes int-'resa 
dos.— Ordena Exorno. Tribunal del Trabajo 
en juicio: Cobro de sueldos impagos, indemniza 
ción por despido, etc.— Alcides Juan Rúa vs. 
Empresa Rodríguez Hilos.— Comisión de. aran 
cel a cargo del comprador.— Edictos por 3 
días en Boletín Oficiaj y Norte.

. - e) 3 al 12| 4 [57-

N? 15345 — POR: ARMANDO G. ORCE 
JUDICIAL SIN BASE CAMION

E: día Miércoles 10 de Abril de 1957 a las 
18 horas en Alvarado N? 512 Salta, remataré 
dinero de contado y Sin Base un camión mal 
ca STüDEBAKER modelo 1944 motor 1.373.648
D. K. con cabina y 10 cubiertas 9C0 x -20 el 
que actualmente se encuentra depositado en 
Ja Agencia Ford Salta, calle Balcarce Nc 438 
donde puedo ser revisado por los interesados 
Ordena Excma. Cámara de Paz Letrada Sécr1'1 
taría Tercera Juicio Ejecutivo .Franc'sco Pineda 
vs. Maman! Modesto y Genara S. -de Maman!” 
Expte. N? 4814— En el acto d?J remate 30% 
comisión de arancel a cargo del comprador.— 
Publicaciones 5 días Boletín Ofic’al y Diario 
Norte— Armando ‘ G. ‘Orce — Martiliero.

e) 3 al 9¡ 4|57

N? 15342 — POR: JORGE RAUL DECAV 
JUDICIAL ;

El día 17 dé Mayo de 1957, a
Urqüiza'325,' remataré c.on Base « -C 
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tylINaciona1., equivalente a ¡as d-?s terceras paT 
tes de la valuación fiscal, el lote, de te:reuo 

ubicado en la Ciudad de Tartagal, departamen 
to de San Martín, con frente a ¡a calle A' 
berdi, entre las de Belgrano y Washington, 
con una superficie total de 1.262,55 mts. cua
drados.— LIMITA: Al N. calle Alberdi; S. Lo 
tes N?s. 5 y 11; E. Lote N? 10 y Calle Belgrau? 
y O. Lotes N^s. 6 y 8.

DESIGNADO: (Lote N“ 9 de la Manzana 30 
'de¡ Plano N° 40 de Tartagal.—
TITULOS: Registrado al folio 175, estenio 1 
del libro 2 del R. I. de San Martín.
ORDENA: Excma. Cámara de j az Letrada, 
Secretaría N? 3 en autos " Ordinario - Rojete
Bosch E. N. (Empresa Nacionalizada) vs-. i c- 
dro D’ Mattía”.— En el acto del remate el 
S0',j ü:i precio como seña y a cuenta d.'i m:s 
mo— Cornis ón de arancel por cuenta de: com 
prador.

EDICTOS: Boletín Oficial y Norte por 30 
■'dias.— Habilítase la feria de Semana Santa.

Jorge Baúl Décavi - Martiliero
e) 3|4 al 17| 5 |57.

-..-I
N» 15339 — POR: ARTURO SALVATIERRA 

JUDICIAL ----- INMUEBLE EN ESTA
—CIUDAD, JUJUY N» 41|43—

BASE § 18.000.—
El día 26 de Abril de 1957 a las 17 ñoras 

en el escritorio Buenos Aires 12 de esta ciu
dad, remataré con Ja base de DIEZ Y OCL 
MIL PESOS MONEDA NACIONAL, equivalen
te a las dos terceras partes de su valuación 
fiscal, el inmueble ubicado en esta ciudad, 
calle Jujuy 41|43.— Extensió®: Frente sobre ca

lle Jujuy 9.52. mts., contrafrente 17.31 mts.- ■ 
Costado Norte 38.63 m; costado Sub, 19.10 m 
costado Este 7.6Gm.; costado Oeste, 20.52m.; Lí 
mites: Norte con propiedad herederos Baez, 
Sud, propiedad que fue de Baldomcro Q tejan o 
y herederos Escolástica Torres, Este, pri.pie
dad de Modesta O. de Giménez y Oeste, calle 
J’ruy— Título folio 81 — asiento 1 — libro 
5 B. L. —Nomenclatura catastral: Partida 45:i 
Sección E —, Manzana 4 — Parcela 26.— En e:

acto del remate el 30% como seña y a cuerno 
del precio.— Ordena el Sr. Juez de Primera 
Instancia de Primera Nonrlna.'ión en lo O. y 
C. en juicio: “.Sucesorio de Anselmo Bazzexi: 
19.677|35.— Comisión de arancel a cargo de 
'omprador.— Edictos por 15 días en BOLETIN 
OFICIAL y Norte.— con habilitación de fer a. 
La casa se entregará desocupada.
ARTURO SALVATIERRA

e) 2 al 24I4|57 

no Sr. Juez de Primera Instancia Tercera Nc- 
ni nación C. y C. en juicio: “DIVISION DE 
i. ND ..MINIO, l-'AGES, NATAL VS. DURA 
PAGES DE SOLER, MERCEDES l-'AGES 
DE MARINE Y TERESA PAGES DE LA-

FUENTE, EXPTE N? 18297|56”. Comisión de 
arancej a cargo del comprador. Edictos por 
30 días en Boletín Oficial y Norte. í-Iabllitaoa 
la Feria de Semana Santa. — AGUSTIN ES
CALADA YRIONDO, Secretario:

e) l’|4 al 15|5¡57. .

153'11 — Por JOSE ALBERTO CORNEJA, 
JUDICI.1L — INMUEBLE EN ESTA CIUDAD

BASE ? 27.400__
EL DÍA 25 DE ABRIL DE 1957 A LAS 18 

HORAS, en mi escritorio: Deán Funes 169, 
Ciudad, remataré, con la BASE de VEINTI
SIETE MIL CUATROCIENTOS PESOS MO
NEDA NACIONAL, o sean las dos terceras p8’ 
tes de su avaluación fiscal, el inmueble ubi

cado en calle Gral. Alvarado entre las de Fe- 
llegrini- y Jujuy, señalado con los Nros. 
IO81|83|87, de esta Ciudad, el que mide 13.— 
mts. de frente por 33.50 mts. de fondo, limi
tando al Norte 'con calle Gral. Alvarado; al
Sud con propiedad de don Vicente Mazzo; a' 
Este propiedad de don Elíseo F. Outes y Ces 
te propiedad de doña Inés Ulloa de Zambra- 
no, según título registrado al folio 467 as’cn-. 
to 9 de¡ libro 42 R. I. Capital. Nomenclatura 
Catastral: Partida N— 2740—Sección E— Man
zana 13— Parcela 32— Valor Fiscal:
$ 41.100.— El comprador entregará en el al
to del remate el veinte por ciento del precio 
Je venta y a cuenta del mismo, el saldo una 
vez aprobada la subasta por el Sr. Juez de 
la Causa. Ordena Sr. Juez de Primera Instan- 
: a Cuarta Nominación C. y C. en juicio: 

'•‘EJECUCION HIPOTECARÍA — ELLER, FE

DERICO VS. GERARDO CAYETANO, JOSE 
LUIS Y ALBERTO JESUS SARÍINL EXPÍE 
N? 21.156|56”. Comisión de Arancel a cargo 
del comprador. Edictos por 15 días en Boletín 
Oficial y Norte.-Habilitada la Forte de Sema
na Santa.

e) V|4 al 23¡4|57

N? 15309 — Por JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — VARIOS INMUEBLES — 

BASE § 38.475.—
EL DIA 24 DE ABRIL DE 1957 A LAS lí- 

HORAS, en mi -escritorio: Deán Funes N’ 169 
— Ciudad, remataré, con la BASE DE TREIN
TA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS SE
TENTA Y CINCO PESOS MONEDA NACÍ<-'- 
NAL, los inmuebles que se mencionan a con
tinuación:

a) Inmueble sobre calle República de Sirte 
antes Rondeau) entre la de Belgrano y Es

paña, señalado como lote N? 23 del plano N» 
603, cjextensión de '8.50 mts. de frente por 
27.80 mts. de fondo. Superficie 236.30 mis. 2., 
“mitando al Norte lote 24; al Sud lote 22; 
ai Este fondos del lote 20 y Oeste calle Re
pública de Siria, según título registrado al fo 
lio 49 asiento 1 del libro 90 R. I. Capital.

b) Inmueble sobre calle Leguizamón entre 
las de Alvear y Bolívar, señalado como lote 
N? 3, e¡ que mide 9 mts. de frente por 36 mts. 
de fondo. Superficie 324. mts.2., limitando al 
Norte y Oeste lotes 34 y 4, que sen o fueron 
de doña Carmen Zerda de Alvarado y otras': 
al Este lote 2 de Lucinda Cavila y al Sud 
cálle Leguizamón, según título registrado al 
186 asiento 4 del libro 13 R. I. Capital.

c) Dos lotes de terrenos unidos entre si en 
calle Maipú entre - Leguizamón y Rivadavla, 
señalados con los Nros. 70 y 71 del p'ano NQ 
1 del Registro, midiendo cada lote una estero 
sión de 11 mts. de frente por 43.50 mts. de 

fondo, haciendo una superficie total de 57 
mts. 2., limitando al Norte lote 72; al S-.-J 
lote 69; al Este lote 74 y al Oeste calle Mai
pú según título registrado al folio '85 asiente 
2 del libro 24 R. I. Capital. La Nomenc'atura 
Catastral de los inmuebles citados es respec

tivamente la siguiente: Partidas 10.976 — 
7806 6258 y 12.181— Secciones G— Manza
ñas 113ar— 74b y 76— Parcelas 13 -9—‘.,5 y 26
- Valores Fiscales $ 6.300.— $ 8.100.— $ 

6.100.— y $ 5.000.— El comprador en'ivga- 
rá én el acto de la subasta el veinte- por cien
to del precio de venta y a cuenta del mismo, 
o saldo una vez aprobado cj remate por t’. Sr. 
Jrei de la causa. — Ordena Sr. Juez do Pri
me-, a Instancia Cuarta Nominación C. y C.
en juicio: EJECUCION HIPOTECAR A — 
LAJAD, MANUEL LUIS VS. MABINARC. 
DOMINGO, EXPTE. N° 18.023|53’’. — Comi
sión de arancel a cargo del comprador. — 
Edictcs por 15 días en diarios Bolstín Oficia; 
y Norte. Habilitada la Feria de Semana San
ta.

e) 27¡3 al 16|4¡57.

15308 — Por ARISTOBULO CARRAL 
tadicial — Inmueble en Metán — Con Basa 

EL DIA VIERNES 17 DE MAYO DE 1957, 
A LAS 17 HORAS sn mi escritorio: Deán Fu
nes N? 960 de esta .ciudad, venderé en subasta 
pública y a¡ mejor postor dos prop:..oades 
contiguas, con todo lo edificado, clavado, plan 

lado y adherido al sueldo, ubicadas en la- ciu
dad de Metán e individualizadas como sigue: 
Dos lotes de terrenos designados con les Nr-' 
11 y 12, con una extensión de 12.99 mis. -le 
frente por 64.95 mts. dé fondo, cade uno de 
los lotes. — NOMENCLATURA CATASTRAL: 
Partidas N? 704 y 705 — Seciór. B— Manzana 
93 — Parcelas 22 y 23. — TITULOS: registra
dos a folio 157 —. asiento 2 del libro 1 R. I.
Metán. — BASES DE VENTA: equiviTmleS ' 
n las 2|3 partes de la valuación fiscal o sea 
$ 22.400.— y á 14.466.66 m|n. re.spsctiv miente

Publicación edictos por treinta días Bole
tín Oficial y Diario Norte. — Seña de prác
tica. — Comisión cargo comprador.

JUICIO: “Ejec. Vía Apremio — Banco 
Préstamos y A. Social clSaavedra Juan. —

Esp. N9 19.111|54”. Habilitación Feria Se
mana Santa.

JUZGADO: E Instancia en lo Civil y Comer 
ial — 4'-' Nominación.— Salía, Marzo 21 ue 

1957.
e) 27|3 al 10|ó,'57

N? 15304 — Por JOSE ALBERTO COR?. PJO 
JUDICIAL — INMUEBLE — BASE $ 32.1'D.-

EL DIA,23 DE ABRIL DE 1957 A LAS 13 
HORAS, en mi escritorio: Deán Funes i!>9 — 
Ciudad, remataré, con la-BASE DE TRE-’NTÁ 
F DOS MIL CIEN PESOS MONEDA NACIO 
NAL. el inmueble ubicado en calle 12 de Oc
tubre entre las de Vicente López y Puey.'iedón 

é individualizado como lote N’ 15 fracción a 
Manzana 57 de la Segunda Sección de te Ca
pí! al, el que mide 11.50 mts. de frente por 
28,74 mts. en su costado Oeste y 28.'<6 en su 
costado Este, lo que hace una superítete de 
330.62 mts. 2.; limitando al Norte calle '12 dé 
Octubre; al Este lote 16; a] Sud en su mayor 
parte con los fondos del lote 7 y en una pe

queña porción con los del lote 8 y al Oeste, 
con el lote 14, según título registrado .a] folio

56 asiento 1 del libro 69 R. I. Capital. No-, 
menclatura Catastral: Partida 15.280 — Sec-
•ión B— Manzana 22a — Parcela 15.— Valor 
fiscal $29.400.— Se hace constar que Ja pro
piedad reconoce una hipoteca a favor del 
Banco Hipotecario Nacional, la que se enruen 
era inscripta- al folio 158 asiento 4 dc-1 libro 
69 por la cantidad de $ 22.000.— y que la pre
sente ejecución es por la suma de $ 10.1-jú. -

N- 15332 — Por JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — INMUEBLE EN RÍO. DE BER

MA — BASE ? 14.600.—
EL DIA 16 DE MAYO DE 1957 A LAS 13 

HORAS, en mi escritorio: Deán Funes 169, 
Ciudad, remataré, con la BASE DE CATOR
CE MIL SEISCIENTOS PESOS MONEDA 
NACIONAL, el inmueble "bicado en calle Ber 
nardo' de Irigoyen entre las de 9 de Julio y
Coronel Tormo del pueblo de Rosario de Her
ma de esta Provincia, el que mide 17.60 mts 
de-frente por 32.87 mts. de fondo. Superficie 
581.79 mts.2, limitando al Norte con propie
dad de Nicasio Vázquez; Este, propiedad de 
los herederos de Francisco Díaz; Oeste calle 
Bernardo de Irigoyen y Sud con propiedad d* 
Electo Moreno, según título inscripto al fo
lio 475 asiento 1 del libro 3 de R. I. de Rosa-

■ rio de Lerma. Nomenclatura Catastral: Par 
tida N—383—Sección E—Manzana 12— Par
cela 10— Valor Fiscal $ 14.600.— El com
prador entregará en el acto del remate e’ 
ve.inte por ciento del precio de venta y a cuim 
ta del mismo, el saldo una vez aprobado el 
remate por el Sr. Juez de la causa. — Orde



gálíA, i) BS ASBUt 06.' .195?;

El comprador entregará en el acto de la su
basta el veinte por ciento del precio .de venta 
y. a cuenta del mismo, el saldo una vez apro
bado el remate por e¡- Sr. Juez de la causa.- - 
Ordena Sr. Juez de Primera Instancia Tercera

Nominación C. y C. en juicio: “EJECUCION 
HIPOTECARIA — MASRI, T.-IAN Vs FRAN
CISCO ANTONIO CALI l JOLO, EKI-TE. N” 
17.416¡55”. Comisión de arancel a cargo del 
comprador. Edictos por 15 días én Boletín 

' Oficial y Norte. Habilitada la Feria de Sema
na Santa.
AGUSTIN ESCALADA YBIONDO, Secretario.

e) 26|3 al 15'457

N» 15273 — Por: ARTURO SALVATIERRA 
—' JUDICIAL — INMUEBLE EN ESTA CIU 
DAD — Caseros 1051|57 — BASE $ 41.000.—

El día 12 de • Abril de 1957 a las 17 horas 
en el escritorio Buenos Aires 12 —Ciudad— 

remataré con -a BASE de CUARENTA Y UN 
MIL PESOS M|N., el terreno con casa ubica
do en esta ciudad, calle Caseros 1051157, entre 
ju-jüy y Arenales, con extensión de 12 mts. 91 
ctms. de frente por 14 mts. 2 ctms. en su con
trafrente, 78 mts. 82 ctms. de fondo en su la
do Este y 77 mts. 44. ctms. de fondo en su 
lado Oeste, o sea una superficie de 1.400 mts. 
50 dmts.2., limitando: Norte, calle Caseros; 
Sud, propiedad de Rita S. de Aráoz y otros; 
Este, propiedad de Abraham Yarad y Oeste, 
propiedad de Virginia C. López. Título: folio 
315 y 316, asientos 2 y 3 libro 114 R. I. Capital. 
Nomenclatura catastral: Partida 4752, Parcela 
29, manzana 5, Sección B., Circunscripción I.

En el acto el comprador abonará el 30 o|o co_ 
mo seña y a cuenta del precio. Ordena Sr. 
Juez de 1? Instancia 1» Nominación O. y C. 
Autos: “Ejecutivo — Mercedes Genoveva San 
Roque vs. Centro de Peluqueros y Peinadores 
de Salta. Comisión de arancel a cargo del com 
prador. Edictos por 15 días en BOLETIN OFIr 
CIAL y Norte. Se entrega la casa desocupada.

e) 22|3 al 10|4|57.

N9 15257 — Por: MIGUEL C. PARTALOS 
JUDICIAL — UN HERMOSO LOTE DE TE
RRENO EN ESTA CIUDAD.

El día 10 de abril de 1957 a lis. 18 en m’ es
critorio, calle Santiago dej Estero N’ 418, re
mataré con base de $ 11.466.66 m|n. equiva
lente a- las dos terceras partes de la avalua
ción fiscal. Un lote de terreno - ubicado en es

ta Ciudad calle Belgrano entre Junín y Peder 
ñera con las siguientes medidas 10.63 de fren
te 14.45 cífrente por 77.48 y 77.11 fondo, super
ficie 769.03 mts2. títulos inscriptos a folio 207, 
asiento 1 del libro 141 de R. I. de la Capital Ca 
tastro 25329 sección “G” manzana 111- parcela

j d. En el acto del remate el 30% como sena y 
a cuenta de precio. Comisión de arancel a 
cargo del comprador. Ordena señor Juez en lo 
Civil y Comercial quinta Nominación Juicio
“Embargo Preventivo Renta, María Trinidad 
García Vs. D’Angelis Humberto. Expediente 
N? 282|56. Edictos Boletín Oficial y Norte por 
15 días.

Miguel O. Tártalos — Martiliero Público 
' e) 2013 al 10|4|57. 

davia y Orón, teniendo dicho lote N’ 5 una 
superficie de 11.948 hs„ 52 áreas 9'4 centiareas 
comprendidas' dentro de los siguientes limites. 
Norte, lote número 3; Sud, Estancia Hueso 
de Suri de Rafael Zigarán; Este, con el lote

número 6 y ál Oéste, con el lote número 4.- 
En el acto del remate el comprador deberá a- 
bonar el 20 % como seña y a,' cuenta de la ven
ta.- Título: Folio 186, asiento 15 del libro 25 R. 
I. Orán- Nomenclatura Catastral: Partida 188- 
Ordena Sr. Juez dé Instancia 31-' Nominación
C. y O. en autos: “Ejecución Hipotecaria Fran
cisco Juncosa Domenech vs. Dionisio Medrano 
Ortiz”.- Comisión a cargo dei comprador.- 
Edictos por 30 días en Boletín Oficial y Norte. 
Con habilitación de feria e)'6|3 al 16|4|57

N? 15Í71[15205 — Por: MARTÍN LEGUIZA- 
MON.— JUDICIAL — Finca San Felipe o San 
Nicolás, Dptq. de Chicoana, BASE S 412.500.—

El 30 del abril p. a las 17 horas en. mi escri
torio Alberdi 323 venderé con la base de Cua
trocientos doce mil quinientos pesos la propie
dad denominada San Felipe o San Nicolás, u- 
bicada en Ei Tipal, Departamento de Cíhicoa- 
na con una superficie de ciento sesenta y cua
tro hectáreas, noventa y cuatro areas, ochenta 
y nueve metros, cuarenta y siete decímetros 

cuadrados, comprendida dentro de los siguien
tes Límites generales: Norte,, propiedad de Ig
nacio Guanuco y Ambrosia C. de Guanúco; La 
Isla de Suc. Alberto/Colina y Río Fulares; Sud 
propiedad de Ignacio Guanuco, Campo Alegre 
de Natalia y Marcelino Gutiérrez; Este, finca 
Santa Rita de Luis D” Andrea y al O este, pro
piedad de Pedro Guanuco, Ambrosia de Guanu
co, camino de Santa Rosa al Pedregal y con 
las propiedades Campo Alegre y la Isla.— En el 
acto del remate veinte por ciento del precio de 
venta y a cuenta del mismo -¡Comisión de a- 
rancel a cargo del comprador.— Ordena Juez 
de Primera Instancia Quinta Nominación— Jui 
ció Ejecución hipotecaria Ernesto T. Becker vs. 
Normando Zúñigá.
Foro Saltefio, BOLETIN OFICIAL Tribuno 5 
veces e) 27|2 al 29|4|57.

CITACIONES A JUICIO:

N? 15366 — EDICTO —
Dr. Adolfo D. Torino Juez de Prime, a Ins

tancia en lo O. y O. a cargo del Juzgado de 
Tercera Nominación, cita y emplaza por veiri 
te días a Francisco Serra para que comparen 

ca a tomar intervención en el juicio que por 
Aumento de cuota alimenticia, le inició doña 
Nectali Pérez de Serra, bajo apercibimiento d° 
designársele Defensor Oficial.

SALTA, Abril 8 de 1957.

Agustín Escalada Yriondp - Escribano-Se ie 
tario. 1

&) 914 al 9|5|57.

N? 15363 —.CITACION A JUICIO: El Se 
ñor Juez de 4“ Nominación Civil y Comercial 
en juicio “Tercería de dominio'; Escudero, Mi 
guel A. c|Larrad Lorenzo y Solá, Manuel n 
Jorge Manuel” cita por veinte veces a don 
Manuel o Jorge Manuel Solá para que com
parezca a contestar .la demanda y estar a dere 
cho, bajo apercibimiento de nombrársele de
fensor que lo represente en el juicio “art. 90 C. 
Proc. Civ.”.— Salta, 4 de abril de 1957.— S. 
Ernesto Yaslle, Secretario.

Dr. S. Ernesto Yaslle- Secretario
e) 8¡4 al 8| 5 |57.

N? 15351 — CITACION Á JUICIO
José G. Arias Almagro, cita a Lorenza Flo

rentina Coronel, para que comparezca a hacer 
valer sus derechos en el juicio que por adop

ción'de la menor-Norma C. Coronel siguen don 
Francisco' Tarcay' y Rafaela Varela de Tarcay, 
bajo apercibimiento de nombrársele defensor 
en él juicio.- Salta’ 3 'dé AbrÚ dé 1957.

Aníbal urribarri - Escribano Secretanc 
. e) 4|4 al 6i 5 |57.

N» 15334 •— EDICTO. - Angel j. Virfál, 
Juez de 4ta. Nom. Civ. y Com..éri autos: “Eje 
cución Prendaria — BANCO PROVINCIAL. 
DE SALTA VS. RAFAEL DELFIN CHALASE’, 
cita al demandado para que comparezca á es
tar en juicio por-edictos- que se publicarán en 

“Boletín Oficial” y “Foro Salteño” por el 
término de veinte días bajo ápercibímieñíó de 
jey — Habilítase la Feria- de Enero. Salta, 
Difiemlra 26 de 1956. S. Ernesto Yazlle. Se
cretario.

Salta, 27 de 'Marzo de 1957.
, e) 1’ al 30|4|57.

-------- ------- ——————- ——■

N4 15299 — CÍTÁCÍON A JUICIO: Éi D”. 
Angel 3. Vidal, Juez de l'-‘ instancia Civil y. 
Comercial 4:;- Nominación, en- juicio “Ordinario; 
Abraham Simón vs. Urlburu, Deleonardis y

Cía.”, Exte. N‘.‘ 20.663|56, cita por veinte veces 
a los demandados Uriburu, Deleonaidis y Cía.” 
para que comparezcan a estar derecho', bajo 
apercibimiento de nombrárseles defensor al
Señor. Defensor Oficial.— S. Ernesto Yazdc. 
Secretario. Salta, 20 de marzo de 1957. • 

Dr. S. Ernesto Yazlle —. Secretario.
e) 26|3 al 24|4|57.

N’ 15298 — CITACION A JUICIO: El Di’. 
José Ricardo Vidal Frías, Vocal de la Exma. 
Cámara de Paz Letrada, en juicio “Qrdinarit’; 
Freille Unos. SRL. c|Sucesoras de don Antonioi
D’ab: Yamal, Henaine y Adela Diab”, Expío. 
N" 6435|1957, notifica de la demanda instau
rada, á las-demandadas Yamal, Henainn y Adela

Diab, mediante los presentes edictos, bajo apc.r 
cib,miento legal.— Saita, 25 de marzo de l"5i. 
Gustavo A. Gudiflo Secretario.

e) 26|3 al 24|4|57.

V? 15238 — CITACION A) JUICIO:
El Sr. Juez de 4? Nominación Civil y Comer

cial, en juicio: “Adopción del menor Mario A- 
lancay” solicitada por Julio Lorenzo Ulescas”. 
cita por veinte veces a los padres del menor- 

para que comparezcan a estar a derecho, bajo 
apercibimiento de nombrársele defensor el Sr. 
Defensor de Pobres y Ausentes.

waidemar A-' Simbsen — Escribano 
Secretario ■

e)' 1813 al 12|4|57

INTIMACION BE’FAGO:'

N» 15249|15268 —EDICTOS DE INTIMACION 
DE PAGO Y CÍTÁCÍON DE REMATE:

¡Por la presente» sé. intima” el pago: dé Iá su*  
ma de Cincuenta y cuatro mil-ochocientos vein 
te y ttes pesos con treinta y ocho centavos 

moneda nacional. ($ 54.823.38 m|n.), en con
cepto de capital reclamado, más la de diez y 
ocho mil pesos-moneda nacional ■($' 18.009 m|ri.) 
presupuestado- suficientemente para accesorios le 
gales a doña Amalia D. G. de Yantomo, que 
el actor Cerámica- déí Norte S. R. L. le recla
ma en los autos: “Embargo Preventivo-Cerami- 
ca del Norte S. R. L. vs.: Amalia D.- G. de Yan-- 

torno.- Exp. N» 19.726.955”',*  que’ se tramita por' 
ante él Juzgado de’ Cuarta Nominación en ,ló'

N» 15190 POR: ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL - CAMPO EN ORAN - BASE $ 
75.800.-m|n.

El día 29 de Abril de 1957, a las 17 horas,, 
en el escritorio sito en calle Buenos Aires 12 
de esta ciudad, remataré con la base de SE
TENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS PE
SOS MONEDA NACIONAL, equivalentes a 
las dos terceras partes de su valuación fiscal, 
una fracción de campo conocida con el nom
bre de “Lote número cinco”, de las 86 leguas 
ubicado en los departamentos de Anta, Riva-



Civil y Oomercial''’-d?--provincia, por el re
sumen de cuentas agregadas’a ’fs. 6|8 del nom
brado, juicio. ,,Asiniisino-.se. procede a citar de 
remate ’á la ejecutada, 6'ajo la prevención de
qué sí en ' éf "término perentorio dé tres'- días 
‘"'desde,, la última, publicación no se presenta 
oponiéhdó'- excepción legitima s¿ llevará adelan
te la ejecución (Art. 446 Cód. de Proc.), todo 
ello, bajo apercibimiento’dé'llevarse a. definiti
vo el ambargo preventivo trabado en autos, y 
de seguirse-el. procedimiento en su rebeldía si 
xíí .se presentara y de que se procederá a nom
brársele a un Defensor Oficial, para que la re-, 
presente en eI juicio (art. 432 último aparta
do Cód. de Proc.).— ^También se le hace sa
ber que se han señalado los días Martes y Vier
nos para notificaciones en Secretaría o siguién- 
t(J hábil en caso de feriado.— Salta, 27 de Pe
bre m de 1957.
» Dr. S. Ernesto Yazlle — Secretario

■ e) 19|3 al 2|4|57.

DESLINDE, MENSURA Y AMOJONAMIENTO:

;N« 15310 — DESLINDÉ, MENSURA Y
‘ AMOJONAMIENTO
Daniel Ovejero Solá, Juez de Primera Ins

tancia a cargo del Juzgado de 5'* 1 2 Nominación 
en lo Civil y Comercial, en el juicio de des

N9 15337 —. ASAMBLEA
Club A. Unión Gral. Güemes de Rosario 

de la Frontera

Llámase a asamblea ordinaria a los socios 
de. Club A. U. Gral. Güemes para el d-a 14 
de abril próximo a las 10 horas en su saar s - 
cial, conforme lo dispuesto por el Art. 31 d° 
los estatutos para tratar Ja siguiente-.

ORDEN DEL DIA:
1) .— Lectura de la memoria anual
2) .— Balance de Tesorería
3) .— Renovación total de la C. D. i r,

linda, mensura y amojonamiento promovido 
por Ramón A. Contreras y Carmen Antoría 
tetanás de Contreras, del inmueble denomina
do “Potrero de Payogasta”, ubicado en el de
partamento de La Poma de esta provincia, 

^dentro de los siguientes límites generales:

Norte, propiedad de don Julio J. Sidra, de cu 
ya propiedad se divida por el Abra del Gorrín 

Blanco; Sud, propiedad de los herederos de 
don A. Rojo o Rojas, dos pequeños rastre ¡os 
■'de Gaspar Cruz y Raimundo Gutiérrez; Este, 
el río del Potrero y el camino que gira para 
Las Capillas; y Oeste, con campos de ios he
rederos de don Patricio Corvalán y de don
Nicolás Martínez, ordena se practiquen les 
operaciones por el ingeniero Sergio Arias Fi- 
gueroa, citándose por treinta días a los co
lindantes en el Boletín Oficial y Poro Sa-te- 
ño. Salta, 20 de marzo de 1957. 
SANTIAGO FIORI, Secretario.

e) 27|3 al 10.5'57

NOTIFICACIONES DE SENTENCIAS:

N9 15367 — NOTIFICACION DE SEN - EN
CIA: — Notifico al Sr. Elias Z. Lóp“z que ‘i‘ 
el juicio ejecutivo seguido' en su emitía pm 
él Sr. Paulino Adhermar Villegas que tram 
pa por ante la Exorna. Cámara de ’3az Leira-.la 
da de la Provincia, Secretaria N9 2, Expié. 
N9 2991|56, se ha dictado la siguiente senten 
cía: “Salta,13 de marzo de 1957.— Autos y Vis 
tos...Considerando...Falla: Disponiendo se Je
ve adelante la presente ejecución, seguida por 
Paulino Adhermar Villegas contra Elias Z. L6 
pez, hasta que el acreedor ejecutante se haga 
■íntegro pago del capital reclamado de un 
mil quürentos pesos moneda nacional ($ 1.5f;r 
m|n.), más sus intereses y costas.— Haciéndo
se efectivo el apercibimiento decretado, tenga

se como domicilio del ejecutado, la Secretaría 
N9 2 de este Tribunal.— Publíquese la presente 

\ sentencia de conformidad al art. 460 del C. de
; P., por tres días en el Boletín Oficial y un 
'diario comercial que -Ja parte actora proponga. 
Regúlase en $ 302,40 m¡n. el honorario del Dr.

Armando R. Carisen, en su doble carácter d° 
apoderado y letrado de la parte actora.— Re 
gístrese, nctifíquess y repóngase.— Fdo.: Gu’ 
tavo A. Uriburu Solá.— José 'Ricardo Viciai

■•éAlZTÁí.d DE. ABRIL -DE- 1957

Frías.— Víctor José Martorell,— Ante mí:
E. Viera.— ’ . .

SALTA, 8 de abril de 1957.
Emiliano E. Viera. - Secretario.

e) 9 al 11| 4 ¡57. ■ - "

N? 15356 —-En el juicio N- 845156 “BAN
CO PROVINCIAL DE SALTA Vs. DURAND 
JORGE — EJECUTIVO”, el señor Juez de l-‘ 
Instancia Civil .y Comercial, 5» Nominación, 
Dr. Daniel Ovejero Solá, ha dictado Sentcix"1, 
•on fe-ha 29 de Octubre de 1956, —or<li s»
I) Llevar adelante ’’a ejecución-harta c¡ui 
a«.ree-?.r haga íntegro pago de la suma d, c x.^ 

mil doscientos pesos mjn. reclamada por ca
pital, más intereses !y costas regulando en 
tal carácter los honorarios, del Dr. Alberto 
E. Austerlitz y procurador Matías Morey, en 
las sumas de $ 924 y $ 462, respectivamente.
II) Tener por domicilio '‘Ad-litem” del ejecuta 
do la secretaría del juzgado.

SALTA, 19 de Noviembre de 1956.
Santiago Fiori — Secretario.

e) 5 al 9' -i |57.

N9 15355 — EDICTO: Damei Ovejero Soiá, 
Juez do 5?- Nominación Oiv. y Oom. en auto-.-.- 
“Ejecutivo — Banco Provincial de Salta v> 
Teodoro Santos Velarde” notifica al ejecutan < 
por edictos que se publicarán durante tres 
días en el “Boletín Oficial” y ‘Foro Salterio”, 

la sentencia cuyas pertinentes dicen: “Salta 
Agosto 10 de 1956.— Y VISTOS... CONSIDE
RANDO... RESUELVO... I) Mandar se lle
ve adelante esta ejecución hasta ha erse el 
acreedor íntegro pago del capital reclamado, 
sus intereses y costas.—

II) Gon costas, a cuyo efecto regulo los ho
norarios del Dr. Alberto E. Austerlitz y pic- 
curador Luis A. Dávalos, en sus carácter de 
letrado patrocinante y apoderado respeaiva- 
mente, en las sumas de mil doscientos on -e 
pesos con 84|100 m|n. y cuatrocientos veln'i 
cuatro pesos con Í4|100 m|n. arts. 17, 69 y 
Decreto Ley 107 G.).— Fdo. Dr. Daniel Ove
jero Solá.

Santiago Fiori — Secretario
e) 5 ai 9|4¡57.

SECCION COMERCIAL

CESION DE CUOTA SOCIAL:

N9 15359 — CESION DE CUOTA SOCIAL ■’ 
Juan Carlos Fernández hace cesión de su cao 
ta social a los señores Carlos Bombelli y An 
gel S. Botelli, quienes toman a su cargo el 
activo y pasivo de conformidad con el Contra 
(o de Cesión. Se hace saber a los fines de la 
Ley. Reclamos en el domicilio del Escribano Na 
cional Sergio Quevedo, calle Güemes 410.

q) 5 al 111 4 ¡57.

DISOLUCION DE SOCIEDAD

N9 15320 — Notifíquese a terceros interesa 
dos que por escritura otorgada ante la Escri
banía del suscripto con domicilio en 20 de 
Febrero N9 479 de esta ciudad, y de confo-'mi- 

dad a lo resuelto por la Asamblea General 
Extraordinaria convocada al ’efer.to, ha qued'ido 
disuelta la Sociedad “La Curtidora Salteña 
Sociedad Anónima Comercial é Industrial”
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nombrándose liquidadores de la misma-a 'os 
señores Tomás Hampton Watson y Doctor Art 
lio Cornejo.— Salta, Mayo 31 de 1954.— Adol
fo Sai avia Valdez, Escribano Público titular 
del Registro N9 9.—•

e) 29|3 al 22| 4 ¡57.

SECCION AVISOS

ASAMBLEAS

N--53CJ — PENA ESPAÑOLA 
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

En cumplimiento del Art. 25 de nuestros E-- 
tatutos Sociales, se' cita a Vd. a la Asamble,

General Ordinaria, que se efectuará en nu.->- 
tro Local Social el día 21 del córveme, a ms 
13 horas, a. objeto de tratar la siguiente:

ORDEN DEL DIA

1?.— Lectura del Acta anterior.
2-'.— Consideración de la Memoria y Baiance 

General. f . • 1
3‘-'.— Elección de Jas siguie.nl es autoridades: 

Por dos años:- Vicepresidente, Secreta
rio, Contador, Protesorero, y dos Vocales, 
en reemplazo de los Señores:- Héctor íj,j 
mccq,-Luis A. J. Escoda, Pau’ino Rom>..-o 
José Delgado y Dr. Ernesto Rubio que 
cesan en sus mandatos y León Va'ttecau-- 
tos (renuncia) y tres Miembros de ¡a 
Comisión Revisadora de Cuentas, por un 
año.

Francisco Fernández Jiménez — Presidente 
Luis A. J. Escoda — Secretario.

, B) 9| 4 157.

N9 15365 — CENTRO 'VECINAL VILLA 
GRAL. BELGRANO

Señor Consocio:

CITACION

Da acuerdo a la Reglamentación Interna di--- 
tada por la Comisión Directiva y aprobada 
por Inspección de Sociedades Anónimas, Clvl 
Jes y Comerciales con fecha 15 de Julio de 
1955, invitamos a Vd. a la Asamblea General k
Ordinaria que se llevará a cabo el 28 del cte. 
a horas 16 en las instalacioneá de la Can-: ha 
de Basket del Centro Vecinal Villa- General 
Belgrano, sita en Pasaje Castañares y Vicejj- 
to López, en la que se tratará la siguiente:

ORDEN DELUDIA

i9 Lectura y aprobación del Acta antever.
29 Memoria y Balance de Tesorería o Inven 

tario General.
39 Informe del Organo de Fiscalización.
49 Renovación parcial de la Comisión Dir.ertl 

va,y Org. de Fiscalización.

Saludamos a Vd. muy atentamente.
e) 9 al 15i4|57.

siguie.nl
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4). — Designación de. dos‘socios'para (;lá fir
ma del acta.

Roque T. Lazarte 
Presidente

Edgardo Maoi’d 
Secretarlo 

e)’ 2 al Í2l4|57

AVISOS
A LAS MCNÍCIPÁLIDAOfiS

De acuerdo al Secreto N» 5645 des 11|7|44 e» 

obligatoria la 'publicación e¡ir este' Boletín dé 
los balances .trimestrales, los que (Tozarán ¿t 
la bonificación establecida por el Üccrcto N’ 
H.líi? de 16 de Abril de Í9Í8.—

A LOS SUSCRIPTOREB
Sé recuerda qué las suscripciones a! B0LE. 

TIN OFICIAL, deberán »er renovadas en*  e>’ 
mea de en vencimiento

A' LOS AVISADORES'

La primará publicación de lós í-'ises d«bf 

ser controlada por ’os Interesados a fú. d- 

salvar én tiempo oportuno cuaiqiiiír' érret' éi; 

que ae hubiere ¡ñcurriile.

. - ÉL. UIÍCeCTÓR
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